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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA DIECISEIS DE FEBRERO DE 2021, EN 

PRIMERA CONVOCATORIA.  

 

 

 

 

 

Fecha de aprobación del documento: 23/02/2021. 

Unidad Responsable: Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

Unidad Dir 3 dependiente:  LA0004613. ÓRGANOS DE GOBIERNO- 

AYUNTAMIENTO DE LEGANÉS. 

Fecha de última actualización: 23/02/2021. 

 

Excelentísimo Ayuntamiento de Leganés.   

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 135.2 del Reglamento Orgánico Municipal, que dice que una copia del 
Acta, conteniendo sólo la parte dispositiva, deberá publicarse en la página web municipal en el plazo de siete días a 
contar desde la aprobación, se hace pública este acta en dicha web 

En este documento, los datos de carácter personal objeto de protección que pudieran aparecer, se encuentran 
sustituidos por (**) en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 
Carácter personal. Permitida la reutilización de este documento. Es preciso preservar y no desnaturalizar el contenido 
así como citar la fuente, todo ello conforme a lo establecido en la Ley 18/2015, de 9 de julio, por la que se modifica la 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público. 

Para más información acceda al aviso legal   www.leganes.org/aviso legal   

CIF P2807400C. Ayuntamiento de Leganés. Plaza Mayor, 1, 28911. Tlf 912484010 
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“ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, EN PRIMERA CONVOCATORIA.  

En LEGANÉS, a DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. Presididos por 

el Alcalde-Presidente, DON SANTIAGO LLORENTE GUTIÉRREZ, se reúnen en Sala 

Junta de Gobierno Local, Plaza Mayor, nº 1, los Sres. Concejales: DOÑA MARÍA 

ÁNGELES MICÓ VAQUERIZO, DON ÓSCAR OLIVEIRA GONZÁLEZ. La actual 

situación, requiere determinadas medidas tendentes a la protección de la salud 

mientras perdure la crisis sanitaria originada por la COVID 19; por lo que de 

conformidad con el Decreto número 5.679/2020 de fecha 23 del corriente mes de junio 

dictado por el Alcalde Presidente, en virtud del apartado 3 del artículo 46 de la Ley 

7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, se resuelve que los 

órganos colegiados municipales se constituyan, celebren sus sesiones y adopten los 

oportunos acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos; se constituye la 

Junta de Gobierno Local y asisten a la sesión mediante videoconferencia con las 

garantías indicadas en la norma los miembros: DOÑA LAURA OLIVA GARCÍA, DON 

FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ ORTIZ, DON MIGUEL GARCÍA REY, DON 

FRANCISCO JOSÉ MUÑOZ MURILLO, DOÑA EVA MARTÍNEZ BORREGA, asistidos 

de la Concejal-Secretaria de la Junta de Gobierno Local DOÑA MARÍA ELENA 

AYLLÓN LÓPEZ, según Decreto de Alcaldía de 17 de junio de 2019, y presente la 

Interventora DOÑA TERESA PASCUAL GALLEGO y como Titular de la Oficina de 

Apoyo a la Junta de Gobierno Local DOÑA ESTHER IBÁÑEZ MARTÍN, según Decreto 

de Alcaldía nº 14.089/2018 de fecha 26 noviembre, al objeto de celebrar la sesión 

Ordinaria por la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, para la cual, habían 

sido previamente convocados con arreglo al Orden del Día. 

Por el Alcalde-Presidente se declaró abierta la sesión, siendo las diez horas. 

 

1.- APROBAR BORRADOR DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES, ORDINARIA 

CELEBRADA EL 9 DE FEBRERO Y EXTRAORDINARIA URGENTE 

CELEBRADA EL 11 DE FEBRERO DE 2021.  
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACORDÓ: APROBAR las Actas de las 

sesiones, Ordinaria celebrada el día 9 de febrero y Extraordinaria Urgente celebrada el 

día 11 de febrero de 2021. 

 

2.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.  

 

2.1- EXPTE. NÚM. 19.316/2019-010OMY, PARA CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA CON PISCINA, EN C/ BRUSELAS, 

Nº 4 PARCELA 10.23.  

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- Conceder la licencia para CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA. CON PISCINA (Expediente Nº 19316/2019-010OMY), en C/ 

BRUSELAS, 4 PARCELA 10.23, 28918 LEGANÉS MADRID, a favor de D. ***, NIF -***, 

según proyecto presentado y de acuerdo el informe del arquitecto municipal de fecha 4 

de enero de 2021 que contiene el siguiente cuadro resumen: 

 

CUADRO RESUMEN DE DATOS DE LICENCIA (PROYECTO BÁSICO) 

Licencia:  019316/2019-010OMY 

Dirección: C/ BRUSELAS, 4 PARCELA 10.23. 28918 LEGANÉS 

MADRID 

Ordenanza: “Residencial Unifamiliar Adosada Libre” PP-6 

Descripción de las obras: CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 

ADOSADA CON PISCINA  

 

Promotor: D. *** Técnicos autores del proyecto:  

D. *** 

(NºCº *** del COAM) 

Técnicos directores de obra: 

D. ***  

Presupuesto de ejecución material: 

142.681,14 euros 
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(NºCº *** del COAM) 

Técnicos directores de ejecución de 

obra: 

Sin asignar  

Coordinador de S+s en ejecución de 

obra: 

Sin asignar  

  Superficie de Parcela       157,50 m2
S Número de plantas: P.Sotano+II+B.C. 

Número plazas aparcamiento (Ordenanza)  2 plazas 

Plantas Sup. Construida Sup. Computable 

Planta sótano  69,30 m2
C 00,00 m2

C 

Planta baja  68,45 m2
C 68,45 m2

C 

Planta primera  54,24 m2
C 54,24 m2

C 

Planta bajo cubierta 8,32 m2
C 00,00 m2

C 

Piscina 13,00 m2
C 00,00 m2

C 

TOTAL 213,31 m2
C 122,69 m2

C 

 

SEGUNDO.- Indicar que, de conformidad con lo establecido por la legislación 

urbanística y sectorial vigente, deben tenerse en consideración las siguientes 

condiciones de la presente licencia: 

 

1.- La Licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad; sin perjuicio de 

tercero y condicionada a la firmeza de la resolución de agrupación, al cumplimiento de 

las normas urbanísticas y sobre edificación vigentes, así como a la obtención en su 

caso, de las correspondientes autorizaciones administrativas. 

2.- Antes del comienzo de las obras, deberá contar con el Proyecto de Ejecución visado 

por el colegio profesional correspondiente y con la Hoja de designación visada de 

Dirección Facultativa de obra y del Coordinador de Seguridad y Salud. 

3.- El plazo de iniciación de las obras será el día siguiente a la firma del Acta de Inicio o 

Replanteo, caducando la licencia, si las obras no fueran iniciadas en el plazo de un 

año, pudiendo ésta prorrogarse, por una sola vez, previa petición y por otro año; el 
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plazo de interrupción máxima será de tres meses, según se establece en el artículo 70 

de las  Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Leganés. 

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid deberán levantarse dos actas, una con 

motivo del inicio o replanteo de las obras y otra con ocasión de la terminación de éstas, 

para lo que se solicitarán las correspondientes inspección de los Servicios Municipales. 

5.-Cualquier modificación del proyecto de ejecución que pudiera suponer cambios de 

los parámetros urbanísticos deberá contar con la autorización previa de la 

Administración. 

6.- Deberá solicitar Licencia de Primera Ocupación una vez terminadas las obras de 

construcción. 

7.- La presente licencia habilita únicamente para la contratación de los servicios de 

agua y luz para la construcción autorizada, pero en ningún caso para la contratación de 

los mencionados servicios con carácter definitivo, requiriéndose para ello la Licencia de 

Primera Ocupación.  

8.- Los residuos de construcción y demolición procedentes de las obras, deberán ser 

trasladados a vertederos autorizados. Si se encontraran/generaran durante las obras 

residuos peligrosos se presentará la documentación de su correcta gestión y en 

concreto la aplicación del RD 396/2006 sobre amianto. 

9.- La licencia es transmisible, pero el antiguo y nuevo constructor deben comunicarlo 

por escrito a la Corporación sin lo cual quedarán ambos sujetos a todas las 

responsabilidades que se deriven para el titular.  

10.- La presente licencia no ampara la implantación de ningún contenedor en la vía 

pública ni la instalación de grúas-torre, para lo que se deberá solicitar la autorización 

correspondiente. Igualmente, si la ejecución de la obra requiriera la utilización de 

medios auxiliares que pudieran invadir el espacio delimitado por las “Servidumbres 

Aeronáuticas”, como es el caso de grúas torre, grúas móviles, etc., se deberá tramitar 

la correspondiente autorización previa para poder realizar dicha instalación de 

conformidad con lo previsto en el Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que se 

modifica el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas (…) y 

en el artículo 151 de la ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 

Madrid.   

11.- En aplicación del artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid, si durante el transcurso de las obras aparecieran 
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restos de valor histórico y arqueológico, deberá comunicarse en el plazo de tres días 

naturales a la dirección general de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 

12.- En todo caso, será preceptivo el establecimiento de vallas protectoras para la 

realización de las obras y especialmente cuando se trate de demoliciones, 

respondiendo los propietarios, constructores y directores de los daños que se causen a 

terceros. 

13.-Se adoptarán cuantas medidas sean necesarias con el fin de evitar riesgos a 

terceros y cosas durante la ejecución de las obras, que garanticen el correcto uso del 

inmueble en condiciones de seguridad durante la ejecución de las obras. 

14.- Se adoptarán cuantas medidas sean precisas y de aplicación por las disposiciones 

en vigor a fecha de ejecución de las obras, tendentes a evitar contagios y preservar la 

salud en aras de la debida gestión de la situación sanitaria ocasionada por el COVID-

19. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo a los interesados en el plazo de diez días, haciéndoles 

saber que pone fin a la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponer los 

recursos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 236 de 2/10/2015). 

 

2.2- EXPTE. NÚM. 19.436/2019-010OMY, PARA CONSTRUCCIÓN DE 

NAVE INDUSTRIAL EN PLANTA BAJA Y PRIMERA SIN USO INICIAL, 

EN C/ PUERTO DE ESPIEL, Nº 1, PARCELA M 33 DEL POLÍGONO 

INDUSTRIAL PRADO OVERA.  

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- Conceder la licencia consistente en la CONSTRUCCIÓN DE NAVE 

INDUSTRIAL EN PLANTA BAJA Y PRIMERA SIN USO INICIAL, (Expediente Nº 

19436/2019-010OMY), sita en la C/ PUERTO DE ESPIEL 1 28919 LEGANÉS 

PARCELA M 33  DEL POLÍGONO INDUSTRIAL PRADO OVERA, a favor de C Y C 

HERMANOS LALLANA S.L., con CIF. B83877977 según proyecto presentado y de 

acuerdo con el siguiente cuadro resumen que consta en el informe del arquitecto 

municipal de fecha 27 de agosto de 2020: 
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CUADRO RESUMEN DE DATOS DE LICENCIA (PROY. BÁSICO/ EJECUCIÓN) 

Dirección: C/ PUERTO DE ESPIEL, 

1 

Ordenanza: PRADO 

OVERA 

Licencia:  

019436/2019-

010OMY 

Descripción de las obras: CONSTRUCCIÓN DE NAVE INDUSTRIAL 

Promotor: C Y C Hermanos Lallana SL Técnicos autores del proyecto:  

D. *** 

(ARQUITECTO) 

Técnicos directores de obra: 

D. *** 

(ARQUITECTO) 

D. *** 

(APAREJADOR) 

Presupuesto de ejecución material: 

110.699,72 euros 

Superficie total construida:  

366,01 m2 

Superficie edificada computable: 

366,01 m2 

Número de plantas: DOS (BAJA Y 

PRIMERA) 

Plantas     
Superficie edificada computable por 

planta m2 

Planta baja      186.98 m2 

Planta 1ª     179.03 m2 

TOTAL *  * * 366.01 m2 

 

SEGUNDO.- Indicar que, de conformidad con lo establecido por la legislación 

urbanística y sectorial vigente, deben tenerse en consideración las siguientes 

condiciones de la presente licencia: 

 

1.- La Licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad; sin perjuicio de 

tercero y condicionada al cumplimiento de las normas urbanísticas y sobre edificación 
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vigentes, así como a la obtención en su caso, de las correspondientes autorizaciones 

administrativas. 

2.1.- La Licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 

tercero y condicionada al cumplimiento de las normas urbanísticas y sobre edificación 

vigentes, así como a la obtención en su caso, de las correspondientes autorizaciones 

administrativas. 

2.2.- Con carácter previo al inicio de las obras, de no haber sido finalizadas 

íntegramente las obras definidas en el proyecto de legalización, se deberá contar con, 

Hoja de designación de Dirección de obra, Hoja de designación de Dirección de 

Ejecución de Obras y Hoja de designación Coordinador de seguridad y salud. 

2.3.- La fecha de iniciación de las obras será el día siguiente a la firma del Acta de Inicio o 

Replanteo. El plazo para la  iniciación de las obras será de un año, contado desde el día 

siguiente al de recibir la notificación de la concesión de la licencia y tres años para la 

terminación de éstas, caducando la licencia si antes de la conclusión de los plazos 

previstos para el comienzo y finalización de las obras no ha formulado solicitud de 

ampliación del plazo, que se podrá conceder por tiempo no superior al inicialmente 

acordado; el plazo de interrupción máxima será de tres meses, según se establece en el 

artículo 70 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 

Leganés. 

2.4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid deberán levantarse dos actas, una con motivo del 

inicio o replanteo de las obras y otra con ocasión de la terminación de éstas, para lo que 

se solicitarán la correspondiente inspección de los Servicios Municipales, con una 

antelación previa de SIETE DÍAS HÁBILES. 

2.5- Deberá solicitar Licencia de Primera Ocupación  de la construcción. 

2.6- Cualquier modificación del proyecto de ejecución que pudiera suponer cambios de 

los parámetros urbanísticos deberá contar con la autorización previa de la 

Administración. 

2.7.- Los residuos de construcción y demolición procedentes de las obras, deberán ser 

trasladados a vertederos. Si se encontraran o generaran durante las obras residuos 

peligrosos, se presentará la documentación de su correcta gestión así como de la 

aplicación del RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto.  
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2.8.- La licencia es transmisible, pero el antiguo y nuevo constructor deben comunicarlo 

por escrito a la Corporación sin lo cual quedarán ambos sujetos a todas las 

responsabilidades que se deriven para el titular.  

2.9.- La presente licencia no ampara la implantación de ningún contenedor en la vía 

pública ni la instalación de grúas-torre, para lo que se deberá solicitar la autorización 

correspondiente. Igualmente, si la ejecución de la obra requiriera la utilización de 

medios auxiliares que pudieran invadir el espacio delimitado por las “Servidumbres 

Aeronáuticas”, como es el caso de grúas torre, grúas móviles, etc., se deberá tramitar 

la correspondiente autorización previa para poder realizar dicha instalación de 

conformidad con lo previsto en el Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que se 

modifica el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas (…) y 

en el artículo 151 de la ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 

Madrid.   

210.- En todo caso, será preceptivo el establecimiento de vallas protectoras para la 

realización de las obras y especialmente cuando se trate de demoliciones, respondiendo 

los propietarios, constructores y directores de los daños que se causen a terceros. 

2.11.- Se adoptarán cuantas medidas sean precisas y de aplicación por las disposiciones 

en vigor a fecha de ejecución de las obras,  tendentes a evitar contagios y preservar la 

salud en aras de  la debida gestión de la situación sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo a los interesados en el plazo de diez días, haciéndoles 

saber que pone fin a la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponer los 

recursos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 236 de 2/10/2015). 

 

2.3- EXPTE. NÚM. 19.527/2020-010OMY, PARA INSTALACIÓN DE 

ELEVADOR VERTICAL HIDRÁULICA ADOSADO A FACHADA EN 

PATIO INTERIOR DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, EN C/ ARANJUEZ, Nº 

29.  

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACORDÓ: 
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PRIMERO.- Conceder a D. ***, la LICENCIA DE OBRA (Expte. Nº 019527/2020-

010OMY), para la INSTALACIÓN DE ELEVADOR VERTICAL HIDRÁULICO 

ADOSADO A FACHADA EN PATIO INTERIOR DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, en C/ 

ARANJUEZ 29, según proyecto presentado y de acuerdo con el siguiente cuadro 

resumen que consta en el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 5 de 

febrero de 2021: 

 

CUADRO RESUMEN DE DATOS DE LICENCIA (PROYECTO BÁSICO Y 

EJECUCIÓN) 

Licencia:  019527/2020-010OMY 

Dirección: C/ ARANJUEZ, 29 ARROYO CULEBRO 28914, LEGANÉS 

(MADRID) 

REF. CATASTRAL: 34333004VK3633S0001GG  

Ordenanza: Ordenanza Municipal de Instalación de Ascensores en Edificios 

Residenciales 

Descripción de las obras: INSTALACIÓN DE ELEVADOR VERTICAL  

HIDRÁULICO ADOSADO A FACHADA EN PATIO INTERIOR DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR 

 Promotor:  

D. *** 

Técnicos autores del proyecto:  

D. *** 

(NºCº *** del COAM) 

Técnicos directores de obra: 

D. ***  

(NºCº *** del COAM) 

Técnicos directores de ejecución de 

obra: 

Sin asignar  

Coordinador de S+s en ejecución de 

obra: 

Sin asignar  

Presupuesto de ejecución material: 

24.425,14 euros 
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Superficie de Parcela  197,00 m2
S Número de plantas: P. Sótano+P. Baja +P. 

Primera 

Número plazas aparcamiento 

(Ordenanza) 

 

Plantas Sup. Construida Sup. Computable 

Planta sótano  00,00 m2
C 00,00 m2

C 

Planta baja  00,00 m2
C 00,00 m2

C 

Planta primera  2,13 m2
C 00,00 m2

C 

TOTAL 2,13 m2
C 00,00 m2

C 

 

SEGUNDO.- Indicar que de conformidad con lo establecido por la legislación 

urbanística y sectorial vigente, deben tenerse en consideración las siguientes 

condiciones de la presente licencia: 

 

2.1.- La Licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 

tercero y condicionada al cumplimiento de las normas urbanísticas y sobre edificación 

vigentes, así como a la obtención en su caso, de las correspondientes autorizaciones 

administrativas. 

2.2.- Con carácter previo al inicio de las obras, se deberá contar con proyecto de 

ejecución visado, así como Hoja de designación de Dirección de obra, Hoja de 

designación de Dirección de Ejecución de Obras y Hoja de designación Coordinador de 

seguridad y salud. 

2.3.- La fecha de iniciación de las obras será el día siguiente a la firma del Acta de Inicio o 

Replanteo. El plazo para la iniciación de las obras será de un año, contado desde el día 

siguiente al de recibir la notificación de la concesión de la licencia y tres años para la 

terminación de éstas, caducando la licencia si antes de la conclusión de los plazos 

previstos para el comienzo y finalización de las obras no ha formulado solicitud de 

ampliación del plazo, que se podrá conceder por tiempo no superior al inicialmente 

acordado; el plazo de interrupción máxima será de tres meses, según se establece en el 

artículo 70 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 

Leganés. 
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2.4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid deberán levantarse dos actas, una con motivo del 

inicio o replanteo de las obras y otra con ocasión de la terminación de éstas, para lo que 

se solicitarán la correspondiente inspección de los Servicios Municipales, con una 

antelación previa de 10 días. 

2.5- Cualquier modificación del proyecto de ejecución que pudiera suponer cambios de 

los parámetros urbanísticos deberá contar con la autorización previa de la 

Administración. 

2.6.- Deberá solicitar Licencia de Primera Ocupación una vez terminadas las obras de 

construcción. 

2.7.- Los residuos de construcción y demolición procedentes de las obras, deberán ser 

trasladados a vertederos. Si se encontraran o generaran durante las obras residuos 

peligrosos, se presentará la documentación de su correcta gestión así como de la 

aplicación del RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto.  

2.8.- La licencia es transmisible, pero el antiguo y nuevo constructor deben comunicarlo 

por escrito a la Corporación sin lo cual quedarán ambos sujetos a todas las 

responsabilidades que se deriven para el titular.  

2.9.- La presente licencia no ampara la implantación de ningún contenedor en la vía 

pública ni la instalación de grúas-torre, para lo que se deberá solicitar la autorización 

correspondiente. 

2.10.- En todo caso, será preceptivo el establecimiento de vallas protectoras para la 

realización de las obras y especialmente cuando se trate de demoliciones, respondiendo 

los propietarios, constructores y directores de los daños que se causen a terceros. 

2.11.- Se adoptarán cuantas medidas sean precisas y se encuentren en vigor a fecha de 

ejecución de las obras, relativas a la intervención en edificios existentes para garantizar 

las medidas adecuadas de higiene por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo a los interesados en el plazo de diez días, haciéndoles 

saber que pone fin a la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponer los 

recursos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 236 de 2/10/2015). 
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3.- LICENCIA DE ACTIVIDAD. EXPTE. NÚM. 10.724/2010-019AIC, LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD DE TALLER-ALMACÉN-OFICINAS 

Y GARAJE DE EMPRESA DE MANTENIMIENTO E INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE TELECOMUNICACIÓN, EN C/ SAN FERNANDO, Nº 25.  

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- Conceder Licencia de Funcionamiento a SISTELCO SISTEMA 

TELECOMUNICACIÓN Y CONTROL SL, con CIF nº B81315731, para la actividad de 

TALLER-ALMACÉN-OFICINAS Y GARAJE DE EMPRESA DE MANTENIMIENTO E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DE TELECOMUNICACIÓN en la dirección C/ SAN 

FERNANDO, 25, quedando obligados los interesados a mantener en perfecto 

funcionamiento todas las medidas correctoras y al cumplimiento de las disposiciones 

vigentes en la materia. 

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo a los interesados en el plazo de diez días, 

haciéndoles saber que pone fin a la vía administrativa y que contra el mismo podrá 

interponer los siguientes recursos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

(BOE núm. 236 de 2/10/2015): 

 

 Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dicta el acuerdo en 

el plazo de un mes contado desde el día siguiente al que reciba la notificación del 

acuerdo. 

 O bien recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses contados igualmente desde el 

día siguiente al que reciba la notificación del acuerdo. 

 

4.- APROBAR LA ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONTRATO 

PRIVADO DE SERVICIO DE MEDIACIÓN Y ASESORAMIENTO EN MATERIA 

DE SEGUROS PRIVADOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE LEGANÉS. EXPTE. 

PLYCA NÚM. 210/2020.  
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- ADJUDICAR a la empresa “WILLIS IBERIA CORREDURIA SEGUROS Y 

REASEGUROS” con CIF A28961639 el contrato privado de servicio de mediación y 

asesoramiento en materia de seguros privados para el Ayuntamiento de Leganés. 

 

SEGUNDO.- El presente contrato no generará gasto alguno para el Ayuntamiento de 

Leganés dado que la retribución que perciba el adjudicatario por su actividad de 

mediación de seguros revestirá la forma de comisiones que le serán abonadas, 

conforme la legislación vigente en la materia, por las compañías adjudicatarias de las 

pólizas de seguros que se concierten en el futuro, sin que dichos pactos puedan en 

ningún caso afectar a la independencia del corredor de seguros. 

 

El porcentaje a aplicar por la correduría a las aseguradoras según oferta presentada será 

4% sobre la prima neta del coste de seguro, todo ello conforme a la oferta presentada por 

la empresa en lo que no se oponga a los pliegos y las condiciones establecidas en el 

Pliego de condiciones Técnicas, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

normativa especial y general de aplicación.  

 

TERCERO.- Plazo de ejecución: 2 AÑOS más dos posibles prórrogas con carácter 

expreso y anual.  

 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa “WILLIS IBERIA CORREDURIA 

SEGUROS Y REASEGUROS” con CIF A28961639 adjudicataria del Contrato, y a 

todos los candidatos y licitadores en cumplimiento del art. 151.1 LCSP con los recursos 

pertinentes, indicando expresamente que el contrato es susceptible de recurso especial 

en materia de contratación.  

 

Comunicando a la empresa adjudicataria que la formalización del contrato deberá 

realizarse una vez transcurridos 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la 

notificación de este acuerdo, en el plazo máximo de cinco días. 

 

Si por causas imputables al adjudicatario no se formalizase el contrato dentro del plazo 

indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 
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excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la 

garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) 

del apartado 2 del artículo 71 LCSP. En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente 

licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa 

presentación de la documentación establecida en el apartado 2 del artículo 150 LCSP, 

resultando de aplicación los plazos establecidos en el apartado anterior. 

 

Contra el presente acuerdo de adjudicación, que agota la vía administrativa, cabe 

interponer potestativamente el recurso especial en materia de contratación a que se 

refiere el artículo 44.1.c) y Disposición Transitoria 1ª 4 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, RD 9/2017, de 8 de noviembre, ante el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el plazo de quince días hábiles a 

contar a partir del día siguiente a aquel en que se remita la notificación de este 

acuerdo.  

 

En caso de que no se opte por la interposición de recurso especial, cabe interponer 

directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid en el plazo 

de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación 

de este acuerdo, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

5.- APROBAR LAS BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA 

DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA COBERTURA DE TREINTA Y DOS 

PLAZAS DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

LEGANÉS CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

2019 Y 2020 POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

LIBRE. EXPEDIENTE 1/21 F.  

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- Aprobar las bases que regirán el procedimiento de pública concurrencia 

para la cobertura de 32 plazas de Policía cuyo texto literal es el siguiente: 
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“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 

SELECTIVAS PARA  LA COBERTURA DE 32 PLAZAS  DEL CUERPO DE POLICÍA 

LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LEGANES CORRESPONDIENTES A LA OFERTA 

DE EMPLEO PÚBLICO 2019  Y 2020 POR EL SISTEMA SELECTIVO DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE 

 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

1.1. Descripción de las plazas. 

 

El objeto de las presentes bases es  regular el  procedimiento de cobertura de 32 

plazas de policía Local vacantes en el Ayuntamiento de Leganés  (Plazas  del  nº 1 al 

13 y de la plaza nº 17 a la 35) );  RPT 140, Nº 2 del catálogo de funciones)  Categoría: 

Policía. Grupo: C.Subgrupo: C1. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios 

Especiales. Escala del Cuerpo de Policía Local: Básica. Nivel C.D.: 16, 

correspondientes a  la Oferta de Empleo  público del año 2019 y 2020. De las plazas 

ofertadas, 13 corresponden a la Oferta de Empleo público del año 2019 y 19 plazas 

corresponden a la Oferta de Empleo público del año 2020. Titulación exigida: Bachiller, 

Técnico o equivalente. Sistema Selectivo: Concurso-Oposición libre.  

 

A los y las titulares de estas plazas les corresponderán las funciones establecidas en el 

artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el 

artículo 11de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de 

la Comunidad de Madrid. 

 

1.2. Reserva de plazas. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 1/2018, de 22 de 

febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, deberá 

reservarse un veinte por cierto de las plazas para su cobertura por miembros de esta 

categoría, de otros Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid. 
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De la Oferta de 16 plazas de policía Local incluidas en la Oferta de Empleo Público del 

2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Nº 302, de 20 de 

Diciembre del 2019),   y 24 plazas de Policía Local incluidas en la Oferta de Empleo 

Público del  2020 del Ayuntamiento de Leganés(BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID Nº 312,  de 23 de Diciembre del 2020),  se ofertan 32 en 

turno libre conforme a lo dispuesto en las presentes bases y se reservan 8 para el turno 

de movilidad entre miembros de otros Cuerpos de Policía Local de Madrid, que serán 

convocadas de forma independiente y con sus correspondientes bases.  

 

El número de plazas convocadas en turno libre se incrementará con el número de las 

plazas que no queden cubiertas tras el proceso de movilidad, convocado de forma 

independiente y con sus correspondientes bases.  

 

1.3. Legislación aplicable. 

 

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la siguiente normativa: 

 

- Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid. 

- Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Marco 

de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 

- Orden 1148/1997, de 24 de septiembre, de la Consejería de Presidencia por la que 

se aprueban las Bases Generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local 

de la Comunidad de Madrid.  

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, del Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales Vigentes en Materia de  Régimen local.  

- Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas 

y Programas mínimos del procedimiento de Selección de los funcionarios de 

Administración Local 
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- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la AGE. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas. 

- Acuerdo Regulador Personal funcionario Ayuntamiento de Leganés. 

 

1.4. Régimen de incompatibilidades.  

 

Los y las aspirantes que resulten nombrados para estas plazas quedarán sometidos 

desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades vigente.  

 

1.5. Aprobación y Publicación de las Bases. 

 

Las presentes Bases se publicarán integras en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. El anuncio de la convocatoria se publicará en el 

“BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO” y deberá contener  número y características de 

las plazas convocadas, así como la fecha y número de Boletín en el que hayan sido 

publicadas las bases completas. 

 

Todos los restantes anuncios referidos a las Convocatorias se publicaran en la página 

web del Ayuntamiento de Leganés www.leganes.org y en el tablón de edictos.   

 

SEGUNDA. REQUISITOS DEL PERSONAL ASPIRANTE  

 

El personal  aspirante deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

a) Tener la nacionalidad española. 

b) Tener dieciocho años de edad antes de que finalice el plazo de presentación de 

instancias. 

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, el Título de Bachiller, Técnico o 

equivalente, expedido conforme a la legislación vigente. En caso de titulaciones 
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obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 

homologación. Los estudios deberán haberse concluido el día que finalice el plazo de 

presentación de solicitudes. 

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 

funciones del puesto. 

e) No haber sido separado o separada mediante expediente disciplinario, del servicio 

de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo o escala de funcionarios o funcionarias en el que hubiese sido separado o 

separada  o inhabilitado o inhabilitada.  

f) Carecer de antecedentes penales. 

g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros los hombres y de 165 centímetros las 

mujeres.  

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación, en la fecha y lugar de realización 

de las pruebas físicas, de un certificado médico expedido en impreso oficial y firmado 

por un médico colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el 

aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la 

realización de las pruebas físicas que figuran especificadas en el Anexo II, respecto a 

la tercera prueba de la fase de oposición, así como las determinaciones exigidas 

respecto a la talla de los aspirantes. No se admitirán certificados que no se ajusten en 

su redacción a estos conceptos. Este certificado no excluye la obligación de los 

aspirantes a someterse al preceptivo reconocimiento médico como cuarta prueba de la 

fase de oposición. 

i) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B o equivalente, que podrá 

acreditarse antes de la finalización del curso selectivo de formación. 

j) Declaración Jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos 

previstos en la Ley.  

 

Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos por el 

personal aspirante el día que finalice el plazo para la presentación de instancias y 

mantenerse durante todo el proceso selectivo, a excepción de lo relativo a la posesión 

del permiso de conducir, que podrá acreditarse antes de la finalización del curso 

selectivo de formación. 
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TERCERA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 

3.1. Forma y  Lugar de Presentación.  

 

Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo, se ajustarán al modelo 

normalizado del Ayuntamiento de Leganés, que se encuentra disponible en 

www.leganes.org  en el apartado Recursos Humanos/Ofertas Públicas de Empleo 

Leganés.  

 

La solicitud se dirigirá al Concejal-Delegado de Recursos Humanos, Desarrollo Local, 

Empleo, Sostenibilidad y Movilidad y en ella el personal aspirante hará constar que 

reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas 

selectivas  

 

Según el Artículo 14, punto 3, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Ayuntamiento de Leganés 

establece mediante estas bases que el procedimiento de presentación de solicitudes y 

la documentación necesaria se realizará exclusivamente de forma telemática. 

 

En consecuencia, las solicitudes y la documentación que se requiera en su momento 

se presentarán a través del Registro Electrónico de la Administración General del 

Estado accesible desde la siguiente dirección web: https://rec.redsara.es 

 

La solicitud para la participación en el proceso selectivo comprenderá 

exclusivamente el modelo normalizado,  y el justificante de pago acreditativo de 

haber abonado los derechos de examen. El resto de documentos exigibles 

recogidos en la base décimoprimera se presentarán en el plazo de veinte días 

naturales a aquel en que se haga pública la relación definitiva de aspirantes que han 

superado el proceso selectivo. 

 

3.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el “Boletín 
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Oficial del Estado”, en el que deberá constar la fecha y número del Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid en el que se hubiesen publicado las bases de la 

convocatoria. 

 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del 

aspirante al proceso selectivo.   

 

3.4. Tasa por derechos de examen.  

 

La instancia, que deberá ir firmada obligatoriamente por el personal aspirante, y en la 

que se hará constar que se reúnen cada uno de los requisitos de las bases, irá 

acompañada del recibo acreditativo de haber abonado el importe por derechos de 

examen. 

 

Conforme a la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos 

administrativos, el importe que el aspirante o la aspirante deberá hacer efectivo en 

cualquier oficina de Bankia, BBVA, Banco Santander, Banco Popular Español, 

Ibercaja o Cajamar es de 26,95€. 

 

El pago íntegro de los derechos de examen se efectuará dentro del plazo de 

presentación de solicitudes, debiendo abonar la tasa correspondiente según modelo 

300 que se puede obtener en la página Web del ayuntamiento www.leganes.org en 

las condiciones que figuran en las instrucciones de la misma, haciendo constar el 

nombre y apellidos, el importe y la indicación de la plaza “POLICIA LOCAL”(expte. 

1/21 F)”.  

 

Estarán exentos del pago de derechos de examen: 

 

a) Las personas desempleadas que figurasen  como demandantes de empleo con 

una antigüedad ininterrumpida de más de dos años en los tres últimos. Para el disfrute 

de la exención será requisito imprescindible su acreditación por medio de certificación 

emitida por el Servicio Público de Empleo. 
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En el caso de  solicitar reducción o exención de tasas, el personal aspirante deberá 

autorizar  al Ayuntamiento de Leganés para consultar las causas de dicha 

exención. Para ello, deberá marcarlo en la casilla  correspondiente en la solicitud 

de admisión a pruebas selectivas.  

 

La falta de acreditación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen dentro 

del plazo de presentación de instancias determinará la exclusión definitiva del 

aspirante del proceso selectivo y no podrá ser subsanada con posterioridad. En 

ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la 

sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de 

participación.  

 

3.5. Devolución de las tasas.   

 

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la tasa que se 

hubiese satisfecho cuando se constate abono de mayor cuantía a la exigida. No 

procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de 

la convocatoria por causa imputable a la persona interesada, ni tampoco por la no 

presentación de la persona interesada a las pruebas selectivas.  

 

3.6. Protección de datos.  

 

A efectos del cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos y Derechos Digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de 

tratamiento automatizado, siendo incluidos en el fichero de datos de carácter personal 

creado en el Ayuntamiento de Leganés donde recibirán el necesario y adecuado 

tratamiento para el desarrollo de las pruebas selectivas, lo que implica la necesaria 

aportación de todos los datos que en el modelo de solicitud se demandan, a efectos de 

admisión y participación en estas pruebas selectivas. El responsable del fichero es el 

Ayuntamiento de Leganés, órgano ante el que podrán ejercer los derechos de acceso, 

cancelación, rectificación y oposición previstos en la legislación vigente.  Con el envío 
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de la solicitud, el participante da el consentimiento al órgano convocante para que 

pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio 

establecido a tal efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de 

trámite que se deriven del proceso selectivo.  

La presentación a la presente convocatoria supone la conformidad del aspirante con la 

publicación de las calificaciones obtenidas en las diferentes pruebas.  

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier 

otro declarado por el participante en su solicitud en este proceso selectivo, serán 

considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, 

hubieran de practicarse, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, 

así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio 

en los datos inicialmente consignados.  

 

CUARTA.- ADMISIÓN DEL PERSONAL ASPIRANTE.  

 

4.1. Requisitos de admisión. 

 

Para ser admitidos o admitidas a la realización de las pruebas selectivas, bastará con 

que las personas solicitantes manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos 

y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas, referidos a la fecha de expiración 

del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad en 

que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas y que quede 

acreditado el abono de la tasa por derechos de examen en dicho plazo.  

 

4.2. Lista provisional de  personal aspirante admitido y excluido y publicación 

de la misma 

 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes el órgano competente dictará 

Resolución declarando aprobada la lista provisional de personal aspirante admitido y 

excluido, designando al personal que compone el  tribunal. Las listas provisionales 

completas del personal aspirante admitido y excluido se publicarán íntegras en la 

página web del Ayuntamiento de Leganés www.leganes.org y en el tablón de edictos. 
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En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid se dará publicidad a la resolución 

descrita en el párrafo anterior, con relación nominal del personal  aspirante excluido e 

indicación de la causa de exclusión y si dicha causa es o no subsanable. 

 

El personal aspirante  excluido expresamente, así como los que no figuren en la 

relación del personal admitido  ni en la de excluido dispondrán de un plazo único e 

improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de  la publicación 

de la resolución en el BOCM a fin de subsanar el defecto que haya motivado su 

exclusión  para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión 

expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos serán 

definitivamente excluidos o excluidas del proceso selectivo. 

 

En todo caso se entenderán como causa de exclusión no subsanable: 

 

- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 

- La falta de cumplimiento de cualquier requisito de participación el último día del 

plazo de presentación de instancias. 

- La falta de pago de la tasa por derechos de examen, salvo que se encuentre exento 

o exenta. 

 

4.3. Plazo de subsanación y listado definitivo.  

 

Las listas provisionales del personal  aspirante admitido y excluido se considerarán 

automáticamente elevadas a definitivas si no se presentaran solicitudes de 

subsanación. Si las hubiera, serán estimadas o desestimadas, si procede, por 

Resolución del órgano competente, por la que se apruebe la lista definitiva de 

personal aspirante admitido y excluido, que será publicada en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento y en la página web municipal.   

 

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no supone que se reconozca 

a los interesados e interesadas la posesión de los requisitos exigidos para participar 

en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación que de acuerdo con 

la base décimoprimera debe presentase, en el caso de ser seleccionado, se 

desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados e interesadas  
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decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en el 

procedimiento. 

 

Cualquier publicación en relación con esta convocatoria se realizará en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento y en la página web.  

 

4.4  Reclamaciones, errores y rectificaciones.  

 

Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier 

momento, de oficio o a petición de los interesados o interesadas, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las Administraciones Públicas 

 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN  

 

5.1.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 

sus componentes y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y 

hombre, de conformidad con el artículo 60 TREBEP.   

 

5.2.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente o una Presidenta, un 

Secretario o una Secretaria y 4 vocales. La designación de los componentes del 

tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes, entre los que figurará un funcionario o 

funcionaria de carrera de la Comunidad de Madrid.  

 

5.3.- Todos los componentes del tribunal de Selección deberán poseer un nivel de 

titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de 

ser funcionarios o funcionarias de carrera o personal laboral fijo de esta u otra 

Administración que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos 

superiores de entre los previstos en el artículo 76 TREBEP con relación a la titulación 

exigida para la categoría profesional a que se refiere el procedimiento de selección.   

 

5.4.- La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.  
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5.5.- La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los 

posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 

Tribunal tendrán voz y voto. El Secretario  o Secretaria actuará con voz pero sin voto.  

 

5.6.- Los componentes del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar parte 

del mismo cuando concurran en ellos o ellas algunas de las causas previstas en el 

artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público 

comunicándolo a la Corporación. El Presidente o Presidenta podrá solicitar de los 

componentes del  tribunal declaración expresa de no hallarse incurso en las 

circunstancias previstas en el párrafo anterior.  

 

Asimismo,  el personal aspirante podrá recusar a los componentes del tribunal, a 

tenor del artículo 24 de la citada  Ley 40/2015. 

 

No podrá formar parte de los Tribunales el personal de elección o de designación 

política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco podrá formar 

parte de los órganos de selección el personal funcionario de carrera y/o personal 

laboral que hubiesen realizado tareas de preparación  de aspirantes a pruebas 

selectivas en los últimos cinco años anteriores a la publicación de la presente 

convocatoria.  

 

5.7.- Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así 

lo aconsejase, los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de 

asesores o asesoras  especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos 

asesores o asesoras  colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el 

ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. Asimismo los 

tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los 

ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano convocante que habrá de 

autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

 

Las pruebas psicotécnicas, físicas, de idiomas y el reconocimiento médico serán 

realizadas por personal especializado.  
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5.8.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los 

artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

sector público. 

 

5.9.- Las resoluciones del tribunal calificador podrán ser revisadas de oficio, en virtud de 

lo preceptuado en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o a 

instancia del interesado por la interposición de los recursos administrativos que 

correspondan conforme a  los artículos 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.  

 

5.10.- Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas 

las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria y 

adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto 

expresamente. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de 

aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el 

Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano competente. 

 

5.11.- La clasificación del tribunal calificador en las pruebas selectivas, así como el 

número máximo de sesiones a devengar se ajustará a lo establecido en el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 

SEXTA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS.  

 

6.1. Calendario de realización de las pruebas. 

 

La publicación del anuncio de celebración del primer y sucesivos ejercicios así como 

la de la lista de aprobados de cada ejercicio integrante de la prueba de conocimientos, 

se efectuará en el tablón de edictos y en  la página web municipal. 

 

6.2. Identificación del personal aspirante  

 

En el momento del llamamiento y a lo largo del proceso selectivo, el tribunal calificador 

podrá requerir en cualquier momento al personal  aspirante que acredite su identidad, a 

cuyo fin deberán estar provistos del documento nacional de identidad, pasaporte o 

carnet de conducir, todos ellos, originales y en vigor. Según lo dispuesto en el RDL 
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8/2020, Disposición Adicional 4ª la validez del  documento nacional de identidad de 

las personas mayores de edad titulares de un documento que hubiese caducado  

desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 

que se declara el estado de alarma, queda prorrogada por un año, hasta el día trece 

de marzo de dos mil veintiuno.   

 

6.3. Llamamiento. Orden de actuación del personal  aspirante. 

 

El personal aspirante será convocado para los ejercicios en llamamiento único. Salvo 

casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados y 

apreciados por el tribunal calificador con absoluta libertad de criterio, la no presentación 

de un o una aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento del 

llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en 

el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluida, en consecuencia, del 

procedimiento selectivo. 

 

Tanto el orden de llamamiento como el orden en que habrán de actuar los y las 

interesadas en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente se 

iniciará alfabéticamente con el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la 

letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado de Función 

Pública a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.  

 

Si algún aspirante no figurase en la lista de admitidos o admitidas a las pruebas y no 

hubiera resultado excluido o excluida en la relación definitiva, el tribunal podrá 

admitirle provisionalmente a la realización de los ejercicios siempre que acredite 

documentalmente la presentación de la solicitud, mediante copia sellada de la misma 

y justificante de abono de derechos de examen. Dicho acuerdo se recogerá en acta al 

igual que el sentido de la resolución final de admisión o exclusión del aspirante. 

 

6.4. Desarrollo de las pruebas de carácter escrito. 

 

C
.S

.V
:1

35
26

50
72

70
45

52
45

45
7 

   
P

u
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 a

u
te

n
ti

ci
d

ad
 d

el
 d

o
cu

m
en

to
 in

tr
o

d
u

ci
en

d
o

 e
st

e 
cd

ig
o

 e
n

 w
w

w
.le

g
an

es
.o

rg

 



 

  Pág. 31 de 80 

 

En los ejercicios escritos deberá garantizarse el anonimato de los opositores y 

opositoras, salvo que, el tribunal ejerza la facultad de solicitar del personal opositor la 

lectura del ejercicio al objeto de pedir las aclaraciones y concreciones a lo expuesto 

por escrito por el personal opositor. 

 

Los Tribunales excluirán a aquellos y aquellas aspirantes en cuyas hojas de examen 

figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o 

autoras o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización 

de los ejercicios. 

 

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el programa de la convocatoria 

se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, se 

exigirá el conocimiento de la legislación vigente en el momento de la realización de 

las pruebas.  

 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 

seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá 

publicar, con anterioridad a la realización de cada uno de los ejercicios o, en su caso, 

en las respectivas sesiones en las que se celebren estos, ya sea con carácter previo a 

su inicio o bien indicándolo en el propio ejercicio a realizar, los criterios de corrección 

de los mismos que no estén expresamente establecidos en las presentes Bases. 

 

SÉPTIMA. PROCESO SELECTIVO  

 

El procedimiento de selección para el personal que participe por turno libre, constará de 

las siguientes fases: 

 

- Concurso-oposición libre. 

- Curso Selectivo de Formación. 

- Periodo de prácticas en el municipio. 

 

OCTAVA. CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE 

 

Las pruebas a superar serán las siguientes, todas ellas eliminatorias: 
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8.1. Pruebas psicotécnicas. Homologadas por la Comunidad de Madrid, orientadas a 

comprobar que las aptitudes y rasgos de personalidad de los y las aspirantes son los 

más adecuados para la función policial a desempeñar. 

 

8.2. Pruebas de conocimientos. Las pruebas de conocimientos, tanto de idioma como 

del conocimiento del temario, se realizarán en una misma sesión, con siguiente 

contenido: 

 

— Prueba test de conocimiento de inglés o francés, a elegir por el personal 

aspirante: ejercicio de conocimiento de idioma inglés o francés que se 

corresponda con el nivel B1 de los que establece el Marco Europeo de 

Referencia. Consistirá en un cuestionario tipo test de 20 preguntas con tres 

respuestas alternativas de las que solo una será correcta. La prueba podrá 

contener preguntas de vocabulario, gramática, traducción de frases, o 

cuestiones sobre un tema redactado en inglés/francés. El tiempo de duración 

del ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo exceder de 30 

minutos. 

 

— Prueba test de conocimiento del temario: consistirá en un cuestionario tipo 

test de 100 preguntas que versarán sobre el contenido del programa 

recogido en el Anexo I. El cuestionario estará compuesto por preguntas de 

tres respuestas alternativas de las que solo una será correcta. El tiempo de 

duración del ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo exceder 

de una hora y media. 

 

8.3. Pruebas físicas. Adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a realizar 

y tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de equilibrio, velocidad, 

resistencia y coordinación. Para ello se realizarán las siguientes pruebas: 

 

- Carrera de velocidad sobre 60 metros. 

- Lanzamiento de balón medicinal. 

- Salto de longitud desde posición de parado. 

- Carrera de resistencia sobre 800 metros. 
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- Natación, 25 metros. Se realizará según disponibilidad de las instalaciones.  

 

Estas pruebas se realizarán con arreglo a las normas que figuran en el Anexo II. 

 

Para poder participar en las pruebas, los aspirantes deberán presentar al inicio de las 

pruebas un certificado médico, conforme a lo establecido en el apartado h) de la base 

2. 

 

En el desarrollo de las pruebas podrá realizarse el pertinente control antidopaje a un 

número de aspirantes determinado al azar previo acuerdo del Tribunal. Si un aspirante 

presentara en este control niveles de sustancias prohibidas superiores a los 

establecidos como máximas admisibles por los órganos con competencia en la materia, 

será eliminado de las pruebas por el Tribunal. Si el interesado o interesada se negara a 

someterse a la realización de dichos análisis, el Tribunal, previa audiencia al interesado 

o interesada acordará su exclusión del proceso. 

 

8.4. Reconocimiento Médico.  

 

El personal aspirante, deberá pasar reconocimiento médico por la Entidad sanitaria 

que designe el Ayuntamiento de Leganés para la comprobación fehaciente de cumplir 

los requisitos exigidos, con sujección al cuadro  de exclusiones detallado en el anexo 

III, que garantizará la idoneidad de los y las opositoras para la función a desempeñar.  

 

El personal aspirante deberá firmar antes del Reconocimiento Médico la autorización 

que figura en el anexo V de estas bases.  

 

Aspirantes en situación de embarazo: 

 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 

encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 

realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 

todas las demás condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la 

fecha que el tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 

motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de 
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duración desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con 

certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis 

meses. 

 

Las mujeres embarazadas que prevean que, por las circunstancias derivadas de su 

avanzado estado de gestación y previsión de parto, o eventualmente primeros días del 

puerperio, su coincidencia con las fechas de realización de cualquiera de los exámenes 

o pruebas previstos en el proceso selectivo podrán ponerlo en conocimiento del 

tribunal, uniendo a la comunicación el correspondiente informe médico oficial. La 

comunicación deberá realizarse con el tiempo suficiente y el tribunal determinará con 

base a la información de que se disponga, si procede o no realizar la prueba en lugar 

alternativo o bien un aplazamiento de la prueba, o bien ambas medidas conjuntamente. 

 

8.5. Concurso de Méritos. Esta fase no tendrá carácter eliminatorio. El tribunal 

examinará la documentación aportada por el interesado o interesada a fin de apreciar 

las aptitudes y méritos alegados. 

 

El concurso puntuará los conocimientos previos de interés profesional y los años de 

servicio prestados como agente auxiliar o agente de movilidad. 

 

NOVENA. CALIFICACIÓN DEL PROCESO DE CONCURSO -  OPOSICIÓN 

 

9.1. Calificación de la fase de oposición: 

 

9.1.1 Pruebas psicotécnicas y de reconocimiento médico. Se requerirán los 

servicios de personal especializado quien emitirá, con arreglo a las condiciones de la 

convocatoria, su informe, calificando a los aspirantes de apto-no apto 

 

9.1.2 Calificación de las pruebas de conocimientos. Cada prueba de conocimientos 

(test de idioma y test de conocimiento del temario) será calificada de 0 a 10 puntos, 

siendo ambas de carácter eliminatorio para quien no alcance 5 puntos. Aquellas 

personas que no alcancen los 5 puntos en cualquiera de las dos pruebas, serán 

calificadas de no aptas. 
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La calificación global de las pruebas de conocimientos será el resultado de sumar la 

puntuación del test de idiomas multiplicado por 0,10 y la puntuación del test de 

conocimiento del temario multiplicado por 0,90 (test idiomas × 0,10 + test contenido del 

temario × 0,90). 

 

El Tribunal Calificador se encuentra facultado para la determinación del nivel exigido 

para la obtención de la calificación mínima de 5 puntos. Es decir, el Tribunal tendrá la 

potestad de fijar el número de aciertos netos que se corresponderá con un 5. 

 

El número de aciertos netos en ambas pruebas, será el resultado de aplicar la siguiente 

penalización: dos preguntas erróneas se eliminarán una correcta. Las preguntas no 

contestadas y las contestadas de forma indebida (más de una respuesta marcada o 

marcaciones mal hechas) no contabilizarán. 

 

Todos los valores numéricos se entenderán por aproximación a la centésima. 

 

9.1.3. Calificación de las pruebas físicas. Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas. Será condición 

indispensable obtener en cada prueba una calificación de 5 puntos para poder realizar 

la siguiente. La nota final vendrá determinada a través de la media aritmética 

correspondiente al conjunto de las pruebas, con decimales hasta la centena en cada 

una de las pruebas, con aproximación del tercer decimal. 

 

Las marcas a las que corresponde cada puntuación serán las recogidas en el Anexo II. 

 

Contra las calificaciones de cada una de las pruebas el personal aspirante podrá 

presentar alegaciones en un plazo de tres días hábiles.  

 

9.1.4. Calificación final de la fase de oposición. Concluido cada uno de los ejercicios 

de la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 

superado la misma, con indicación de la puntuación obtenida. La calificación final de la 

fase de oposición, *será la suma de las calificaciones finales obtenidas en las pruebas 

de naturaleza puntuable. (*máx. 20 puntos, según lo establecido en la Orden 

1148/1997, de 24 de septiembre, de la Consejería de Presidencia por la que se 
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aprueban las Bases Generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de la 

Comunidad de Madrid.)  

 

9.2. Acceso y calificación de la Fase de Concurso: 

 

9.2.1. Acceso a la fase de concurso. Tras la superación de las pruebas de oposición, 

se accederá a la fase de Concurso. 

 

El personal aspirante que hubiera superado la fase de oposición dispondrá de un plazo 

de diez días hábiles para presentar los méritos por el mismo procedimiento telemático 

por el que presentó la solicitud. 

 

El Tribunal podrá requerir a los interesados y las interesadas cualquier tipo de 

aclaración sobre la documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, 

no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribunal se reserva el derecho 

a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones la veracidad del 

contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario. 

 

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 

plazo por los concursantes y las concursantes. Los méritos deberán estar redactados 

en castellano. Respecto a los méritos acreditados mediante documentos redactados 

en un idioma distinto al castellano, los concursantes deberán presentar junto con el 

original, traducción literal del contenido de dichos documentos, en caso contrario, no 

se procederá a su valoración.  

 

9.2.2 Calificación de la fase de concurso. La calificación máxima de esta fase será 

de 20 puntos, conforme al siguiente baremo:  

 

a) Carrera profesional y administrativa: por cada año, o fracción superior a seis 

meses, de servicios prestados como agente auxiliar o agente de movilidad en 

municipios de la Comunidad de Madrid, se otorgarán  0,70 puntos, hasta un máximo de  

7 puntos. 

Forma de acreditación de la Carrera profesional:  
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— Certificación de la administración para la que se prestaron los servicios en la que 

figuren tiempo de servicios prestados, así como Escala, subescala y grupo. 

— Certificado de vida laboral. 

b) Formación y perfeccionamiento profesional:  

Titulaciones académicas: 

- Títulos oficiales expedidos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes o 

resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de expedición del 

correspondiente título de las siguientes titulaciones: 

 

o Título de doctor/a: 7 puntos. 

o Máster o postgrado de carácter oficial: 6 puntos. 

o Título de Grado o Licenciatura en Derecho o Criminología: 5 puntos. 

o Título de Grado o licenciado en disciplinas distintas de las anteriores: 4 

puntos. 

o Título de Ingeniero técnico, Diplomado universitario, arquitecto técnico: 3 

puntos. 

 

Únicamente se puntuará el título académico de nivel Superior cuando su obtención 

comprenda necesariamente los de grado inferior, siendo el máximo de puntos que 

podrá obtenerse en este apartado de 7 puntos. 

Otras titulaciones: 

- Por cada curso de formación policial realizado en la Academia de Policía Local 

de la Comunidad de Madrid, u otros centros u organismos oficiales relacionados 

con la función policial, Universidades o Centros oficiales reconocidos por el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como cursos acogidos al Plan de 

Formación Continua de las Administraciones Públicas, siempre que estén 

relacionados  con la función policial, se valorarán a 0,01 puntos por hora, hasta 

un máximo de 3 puntos. 

c) Títulos de idiomas: Títulos oficiales que acrediten estar en posesión del nivel de 

conocimiento de idiomas extranjeros conforme al Marco Europeo de referencia, por los 

que se asignará la siguiente puntuación: 

- Nivel B1: ............0,50. 

- Nivel B2: ............1,00. 

- Nivel C1: ............1,50. 
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- Nivel C2: ............2,00. 

 

Para la valoración del conocimiento de idiomas únicamente se puntuará el título 

académico de grado superior cuando se trate del mismo idioma y se posean varios 

niveles.  

 

En el caso de acreditarse titulación de varios idiomas extranjeros, la suma de los 

puntos obtenidos en este apartado no podrá superar los 3 puntos. 

 

DÉCIMA. LISTA DE CALIFICACIONES DEL CONCURSO  OPOSICIÓN Y 

PROPUESTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

10.1. Calificación final de la fase de concurso-oposición.  

 

La calificación final de la fase de concurso-oposición libre, será el resultado de sumar la 

calificación final de la fase de oposición multiplicado por 0,90 y la calificación final de la 

fase de concurso multiplicado por 0,10. (calificación final fase de oposición × 0.90) + 

(calificación final fase de concurso × 0.10).  

 

El orden de colocación de los/as aspirantes en la lista definitiva de aprobados se 

establecerá de mayor a menor puntuación. 

Alegación: Orden para resolver empates. 

Los empates se resolverán atendiendo a la mejor calificación en las pruebas por el 

siguiente orden:  

- Calificación en el test de conocimientos, 

- Calificación en la  fase de concurso,  

- Calificación en el test de idiomas, 

- Calificación en las pruebas físicas por el orden establecido en las bases. 

- Pertenecer al sexo infrarrepresentado en esta categoría profesional (I Plan de 

Igualdad de Oportunidades de empleados y empleadas del Ayuntamiento de 

Leganés).  

 

Finalizada la fase de concurso oposición, el Tribunal hará público en el Tablón de 

edictos y Sede Electrónica el acta con el listado final, con notas parciales de cada una 
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de las fases del proceso y calificación final alcanzada, así como la propuesta 

provisional de candidatos y candidatas que superan la fase del concurso-oposición. 

 

Hecha pública la valoración de méritos, con la relación provisional de aprobados o 

aprobadas, podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles, alegaciones contra el 

resultado o solicitudes de subsanación de méritos alegados en plazo pero no 

acreditados correctamente, admitiéndose únicamente, en este último caso, cuando el 

aspirante demuestre la imposibilidad de su acreditación durante el plazo de instancias. 

 

10.2. Propuesta del Tribunal. 

 

Resueltas las reclamaciones, si las hubiera, el Tribunal hará público el acta con la lista 

definitiva de aspirantes que superan la fase de concurso-oposición, por orden de 

puntuación, en la Sede electrónica del Ayuntamiento. De no presentarse reclamaciones 

quedará elevada a definitiva la propuesta provisional. La propuesta definitiva se elevará 

al órgano competente para que proceda al nombramiento como policías en prácticas 

según lo descrito en la base decimosegunda. 

 

Superarán la fase de concurso-oposición quienes habiendo aprobado todos y cada uno 

de los ejercicios de dicha fase, obtengan las calificaciones más altas hasta alcanzar 

como máximo el total de plazas convocadas, salvo lo dispuesto en la base 1.2 para el 

caso de que las plazas convocadas por el turno de movilidad no queden cubiertas. En 

consecuencia, no podrá considerarse que han superado la oposición, obtenido plaza o 

quedado en situación de expectativa de destino, aquello/as aspirantes que habiendo 

aprobado la fase de oposición no figuren incluidos en la relación propuesta por el 

Tribunal. 

 

No obstante lo anterior y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, 

cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su 

nombramiento como funcionarios o funcionarias en prácticas, o de cuando de la 

documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 

exigidos, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de 

los aspirantes que, habiendo superado todos los ejercicios de la fase de oposición, 

sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionarios en prácticas. 
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DECIMOPRIMERA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

11.1. Documentos exigibles.  

 

En el plazo de 20 días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que se hiciera 

pública el acta con la lista definitiva de personas que superan la fase de oposición, 

estas deberán aportar al Departamento de Recursos Humanos los siguientes 

documentos acreditativos de que poseen las condiciones, capacidad y requisitos 

exigidos en la convocatoria: 

 

a) Original de la tarjeta de afiliación a la Seguridad Social, en su caso, en la que 

aparezca el aspirante como titular. 

b) Original del D.N.I.  

c) Original del título  académico exigido en las  presentes bases.  

d) Manifestación de no estar desempeñando ningún  puesto o actividad en el 

sector público, indicando asimismo que no realiza actividad privada 

incompatible.  

e) Número de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina, y demás datos que 

resulten necesarios para la formalización del contrato o nombramiento temporal 

o para el abono de la nómina. 

f) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni 

hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones 

públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y 

categoría de funcionario o funcionaria  en el que hubiese sido separado o 

separada  o inhabilitado o inhabilitada. 

g) Certificado expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes de carecer 

de antecedentes penales.  

h) Original del permiso de conducir de la clase B. El requisito de poseer el 

permiso de conducir de la clase B podrá acreditarse por los aspirantes antes de 

la finalización del curso selectivo de formación. 
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i) Declaración jurada en la que figure expresamente el compromiso de portar 

armas y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley, según modelo que 

proporcionará el Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de 

Leganés. 

 

11.2. Falta de presentación de documentos.  

 

Quienes, dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza 

mayor, no presentaran documentación o de la misma se dedujese que carecen de 

alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 

incurrir por falsedad de la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas. 

 

En este supuesto, podrá ser de aplicación lo dispuesto en la base 10.2, con el fin de 

asegurar la cobertura de las plazas. 

 

DECIMOSEGUNDA. NOMBRAMIENTO DE POLICÍAS EN PRÁCTICAS 

 

Terminado el plazo de presentación de documentos, los y las aspirantes serán 

nombrados Policías en Prácticas. Las personas nombradas percibirán, durante el 

periodo de prácticas las retribuciones establecidas por la legislación vigente.  

 

A los y las aspirantes nombrados en prácticas se les comunicará la fecha en que 

deberán presentarse en el centro docente que corresponda para dar comienzo el Curso 

Selectivo de Formación, momento desde el que empezarán a percibir la retribución 

económica establecida. En caso de no incorporarse al curso, injustificadamente, se les 

considerará decaído de sus derechos. 

 

DECIMOTERCERA. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN  

 

Será requisito indispensable, como segunda fase del proceso selectivo la superación, 

en una única convocatoria, de un curso selectivo en el Centro de Formación Integral de 

Seguridad de la Comunidad de Madrid cuya duración no será inferior a un periodo 

lectivo de 625 horas o su equivalente en créditos ECTS.  
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El curso será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 

puntos para superarlo. La calificación definitiva que el Tribunal Calificador otorgue a los 

aspirantes en el curso selectivo de formación coincidirá con la calificación efectuada 

por el Centro de Formación.  

 

DECIMOCUARTA. PERÍODO DE PRÁCTICAS 

 

En el período de prácticas, que tendrá una duración de 6 meses, se desarrollarán las 

tareas que normalmente corresponden a los Policías del Cuerpo de Policía de 

Leganés. Estas prácticas serán tuteladas por  el Área de Seguridad Ciudadana. 

 

El periodo de prácticas no será puntuable y será calificado por el Tribunal como “apto” 

o “no apto”, a la vista del informe razonado que habrá de realizar el Servicio , y en el 

que se tendrán en cuenta las habilidades generales y las destrezas profesionales 

requeridas para el correcto desempeño de la actividad policial, así como otros factores 

de desempeño en especial la disciplina, responsabilidad, interés y dedicación, 

corrección en el trato con los ciudadanos, mandos y compañeros y cumplimiento de 

órdenes. 

 

DECIMOQUINTA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

La calificación final de los y las aspirantes vendrá determinada por la suma de las 

calificaciones obtenidas en la fase de concurso-oposición y en el curso selectivo de 

formación, estableciéndose la siguiente ponderación. 

 

(CCOP × 0,40) + (CS × 0,60). 

 

CCOP: Calificación del Concurso-Oposición. 

CS: Calificación del Curso Selectivo. 

 

Para resolver los empates que puedan surgir en las calificaciones definitivas y 

determinar un orden de preferencia entre los y las aspirantes, se tendrá en cuenta la 
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mayor puntuación obtenida en el curso selectivo de formación. De persistir el empate, 

se tendrá en cuenta el siguiente orden:  

 

1º Puntuación obtenida en la prueba de conocimientos. 

2º Puntuación obtenida en la fase de concurso.  

3º Pertenecer al sexo infrarrepresentado en esta categoría profesional (I Plan  de 

Igualdad de Oportunidades de empleados y empleadas del Ayuntamiento de Leganés).  

4º Por sorteo público 

 

DECIMOSEXTA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN 

 

16.1. Nombramiento.  

 

Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal publicará en la sede electrónica y en el 

Tablón de edictos del Ayuntamiento la relación de  aprobados o aprobadas por orden 

de puntuación y se elevará al órgano competente para su nombramiento como 

funcionarios/as de carrera en la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local del 

Ayuntamiento de Leganés. 

 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado, refiriendo esta 

motivación al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 

convocatoria. 

 

Los nombramientos se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID. 

 

16.2. Toma de posesión.  

 

En el plazo máximo de un mes desde su nombramiento, los y las policías tomarán 

posesión de sus puestos de trabajo, previo acto de acatamiento de la Constitución, 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y del resto del Ordenamiento 

Jurídico. Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo señalado, 

no accederán a la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local, perdiendo todos los 
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derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento 

conferido. 

 

DECIMOSÉPTIMA. RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN 

 

Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de la 

actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas en los casos y en la forma 

establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan 

ejercitar, en su caso cualquier otro que estimen procedente. 

 

 

ANEXO I 

 

TEMARIO POLICÍA LOCAL  

 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios 

constitucionales básicos. Reforma de la Constitución. 

2. Derechos y deberes fundamentales de la persona en la Constitución; su 

defensa y garantía. El recurso de amparo constitucional. El Defensor del 

Pueblo. La suspensión de los derechos y libertades. 

3. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. La 

organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades 

Autónomas. La Provincia. El Municipio. 

4. Concepto de Derecho. La Administración y el Derecho. El principio de 

legalidad. Concepto de Derecho Administrativo; breve referencia a sus 

fuentes. El Reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria; 

especial referencia a la potestad reglamentaria de las entidades locales. 

Procedimiento de aprobación. 

5. El acto administrativo; concepto, naturaleza y elementos. La eficacia del acto 

administrativo. Principios de ejecutividad y ejecutoriedad. Invalidez del acto 

administrativo. 
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6. La Administración Autonómica. La Comunidad de Madrid: origen y 

características. El Estatuto de Autonomía de Madrid. Instituciones de 

Gobierno. 

7. La Administración Local: concepto. Entidades que comprende la 

Administración Local. El municipio: concepto y elementos. La organización 

municipal. Órganos necesarios y complementarios: sus competencias. 

8. La organización del Ayuntamiento de Leganés. Organigrama. El Reglamento 

Orgánico Municipal. 

9. La Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de las Policías Locales de 

la Comunidad de Madrid: la coordinación entre Policías Locales. Régimen 

jurídico de los Cuerpos de Policía Local: organización y estructura. 

10. El Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid: disposiciones generales. Estructura y organización 

de los Cuerpos de Policía Local. Acceso a los Cuerpos de Policía Local. 

Régimen de selección y promoción. La formación de las Policías Locales. 

Uniformidad y equipo. 

11. El régimen disciplinario de aplicación a los miembros de las Policías Locales: 

Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo. 

12. La Policía Local y la aplicación de las Ordenanzas. Bandos de la Alcaldía. 

Actuación de la Policía Local. 

13. Ordenanza General de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Leganés. 

14. Ordenanza Municipal sobre Civismo y la Convivencia Ciudadana del 

Ayuntamiento de Leganés. 

15. Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales 

de Compañía del Ayuntamiento de Leganés. 

16. Establecimientos, espectáculos y actividades recreativas. Competencias 

municipales y actuación policial. Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid. 

17. Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas, 

establecimientos, locales e instalaciones de la Comunidad de Madrid. 

Normativa. 

18. Estructura, organización y funcionamiento de los Tribunales en el sistema 

judicial español. Jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales 

Penales. Los procedimientos penales. 
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19. Consideraciones generales sobre el Derecho Penal. Concepto. Principios 

fundamentales. Especial referencia a la Constitución. El Código Penal y las 

leyes penales especiales. 

20. De la infracción penal y las personas criminalmente responsables de los 

delitos. Las penas. Las medidas de seguridad. 

21. Delitos de homicidio y lesiones. Delitos contra la libertad. Delitos contra 

libertad e indemnidad moral. Delitos contra la salud pública. 

22. Delitos contra el patrimonio. Delitos contra los derechos de los ciudadanos 

extranjeros. Delitos relativos al medio ambiente. 

23. Delitos contra la Administración pública. Delitos contra la Administración de 

Justicia. De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos 

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la Constitución. 

24. Delitos contra la Seguridad Vial. 

25. Técnicas de tráfico: concepto, finalidad y aspectos que comprende. 

Ordenación y regulación. Objetivos principales. Medidas y actividades 

relativas a la ordenación y regulación de la movilidad. 

26. Normas y leyes de circulación en España. Textos legales. Organismos 

oficiales en materia de tráfico. Competencias. Requisitos reglamentarios 

para circular respecto a los conductores y los vehículos. 

27. Señalización. Normas generales sobre señales. Tipos y clases. Descripción 

y significado de las señales. El control automático del tráfico. 

28. Denuncias por infracciones en materia de circulación. Concepto de infracción 

y sanción. Procedimiento sancionador. Recursos. Ejecución y apremio. 

29. Inmovilización y retirada de vehículos en la vía pública. Vehículos 

abandonados, inmovilizados y depositados: modo de actuar en cada caso. 

30. Concepto de accidente de tráfico. Unidades de tráfico. Condiciones precisas 

para que un accidente se considere de tráfico. Clases de accidentes de 

tráfico. Actuaciones respecto a los ocupantes, tráfico, público y heridos. 

31. Alcoholemia. Concepto. Tasa de alcoholemia. Efectos generales de las 

diferentes Tasas de Alcohol en Sangre (TAS). Normas para la realización de 

las pruebas. Alcoholímetros y Etilómetros: Descripción general. Obligación 

de someterse a la prueba. Pruebas de detección de drogas. Actuación 

policial. 
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32. El modelo policial español. Marco normativo. Las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado. Las Policías Autonómicas. Las Policías Locales. Las 

Juntas Locales de Seguridad. La Protección civil y la Seguridad Ciudadana; 

su relación con la Policía Local. 

33. La Policía Local, concepto y naturaleza. Funciones y principios básicos de 

actuación. Deontología policial. Códigos internacionales sobre conducta 

policial. Principios básicos de actuación policial. Especial referencia al uso 

del arma de fuego por la Policía. 

34. La Seguridad Ciudadana. Normativa de aplicación. Documentación e 

identificación personal. Actuación para el mantenimiento y restablecimiento 

de la seguridad ciudadana. Reunión y manifestación. Régimen sancionador.  

35. Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros trastornos 

adictivos. 

36. Ley Orgánica 5/2000, de 12 enero, reguladora de la responsabilidad penal 

de los menores y su reforma. Actuación penal con menores. 

37. Medidas de protección integral contra la violencia de género. Principios 

rectores. Prevención y detección. Derechos de las mujeres víctimas de 

violencia de género. Tutela institucional: especial referencia a las unidades 

especializadas en la prevención en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

38. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra 

la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de la 

igualdad en el empleo. 

39. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: 

Delegados de Prevención. Comités de Seguridad y Salud. Especial 

referencia a la prevención de riesgos laborales en el Ayuntamiento de 

Leganés. 

40. El Municipio de Leganés. Principales calles, plazas, parques, edificios 

públicos y monumentos, así como principales vías de acceso al término 

municipal. Rasgos más destacados de su historia, geografía y cultura. 

 

 

ANEXO II 
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PRUEBAS FÍSICAS 

  

 Las pruebas se realizarán siguiendo el orden que determine el Tribunal Calificador y 

por personal especializado en la materia. 

  

  

1. CARRERA DE VELOCIDAD SOBRE 60 METROS.  

 

1.1. Disposición.  

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la misma de 

pie o agachado, sin tacos de salida.  

 

1.2. Ejecución.  

La propia de una carrera de velocidad, adaptada a los requisitos mínimos en cuanto a 

condiciones del terrero especificadas en el Reglamento de la F.I.A.A. (Federación 

Internacional de Atletismo).  

 

1.3. Medición.  

Podrá ser manual, duplicándose los cronos por cada calle ocupada por un aspirante, 

tomándose el tiempo medio de las dos mediciones.  

 Los tiempos deberán leerse en décimas de segundo. Si se utilizan cronómetros de 

centésima de segundo, con lectura digital, todos los tiempos que terminen en más de 

cinco en el segundo decimal se convertirán a la próxima décima de segundo mayor.  

 

 Ejemplos:  

 10 segundos 05 centésimas se convierte en 10 segundos 0 décimas.  

 10 segundos 06 centésimas se convierte en 10 segundos 1 décimas. 

 

 1.4. Intentos.  

 Se efectuará un solo intento.  

 

 1.5. Invalidaciones.  

 - Cuando realice un mismo aspirante dos salidas falsas.  
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 De acuerdo con el Reglamento de la F.I.A.A. (Federación Internacional de Atletismo), 

(artículo 141) se      aplicarán las descalificaciones por:  

 - Obstaculizar o molestar de cualquier forma a otro corredor cruzándose delante de él, 

pudiendo repetir la prueba el corredor obstaculizado.  

 - No mantenerse desde la salida a la meta en la calle asignada, a excepción de 

cuando sea por causa ajena a su voluntad y no obtenga una ventaja material.  

 

 1.6. Marcas y puntuaciones.  

 Las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:  

 Medición: Segundos y centésimas de segundo.  

  

TIEMPOS 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

0 11 segundos 20 centésimas o más 12 segundos 50 centésimas o 

más 

1 10 segundos 78 centésimas 12 segundos 8 centésimas 

2 10 segundos 36 centésimas 11 segundos 66 centésimas 

3 9 segundos 94 centésimas 11 segundos 24 centésimas 

4 9 segundos 52centésimas 10 segundos 82 centésimas 

5 9 segundos 10 centésimas 10 segundos 40 centésimas 

6 8 segundos 68 centésimas 9 segundos 98 centésimas 

7 8 segundos 26 centésimas 9 segundos 56 centésimas 

8 7 segundos 84 centésimas 9 segundos 14 centésimas 

9 7 segundos 42 centésimas 8 segundos 72 centésimas  

 

10 7 segundos o menos 8 segundos 30 centésimas o 

menos 

  

2. LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL.  

 

2.1. Disposición.  

 El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo, de 1 metro de larga 

por 0,05 metros de ancha, paralela a la zona de lanzamiento, con la punta de ambos 

pies a la misma distancia de dicha línea.  
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2.2. Ejecución.  

 Cuando esté dispuesto el aspirante, tomará el balón medicinal con ambas manos y 

lanzará el mismo, sacándole desde atrás y por encima de la cabeza, enviándolo lo más 

lejos posible.  

 

2.3. Medición.  

 Se efectúa desde la parte anterior de la línea de lanzamiento hasta la marca más 

próxima a la misma de la primera huella que deje el balón en su caída.  

 

2.4. Intentos.  

 Podrán realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor de los tres.  

 

2.5. Invalidaciones.  

Serán lanzamientos nulos:  

 - Cuando el aspirante pise la línea.  

 - Cuando el aspirante no tenga la punta de los pies a la misma distancia de la línea de 

lanzamiento.  

 - Cuando el aspirante sobrepase la línea o caiga en ella con cualquier parte del 

cuerpo, una vez ejecutado el lanzamiento.  

 - Cuando el aspirante haga el lanzamiento saltando, despegando totalmente 

cualquiera de los dos pies, o arrastrando cualquiera de los mismos hacia atrás.  

 - Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una sola mano.  

 

2.6. Marcas y puntuaciones.  

 Las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:  

 

 Medición: Metros y Centímetros 

 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

0 0,50 m o menos 0,50 m o menos 

1 1,50 m 1,50 m 

2 2,50 m 2,50 m 

3 3,50  m 3,50  m 
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 Medición: Metros y Centímetros 

 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

4 4,50  m 4,50  m 

5 5,50  m 5,50  m 

6 6,50  m 6,50  m 

7 7,50  m 7,50  m 

8 8,50  m 8,50  m 

9 9,50  m 9,50  m 

10 10,50 m o más 10,50 m o más 

  

Mujeres: Con balón de 3 Kg.  

Hombres: Con balón de 5 Kg.  

 

3. SALTO DE LONGITUD DESDE LA POSICIÓN DE PARADO.  

 

3.1. Disposición.  

 El aspirante colocará la punta de ambos pies a la misma distancia del borde de una 

línea, de un metro de larga y 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, paralela al 

foso de salto, y a una distancia de 0,50 metros del borde anterior al mismo.  

 

3.2. Ejecución.  

 Cuando se halle dispuesto el aspirante, con los pies apoyados en el suelo, flexionará y 

extenderá rápidamente el tren inferior, proyectando el cuerpo hacia delante, para caer 

al foso y abandonar el mismo por la parte delantera.  

 

3.3. Medición.  

 Se efectuará desde la parte de la línea más alejada del foso hasta la huella del 

aspirante más cercana a la línea de partida sobre la arena del foso.  

 

3.4. Intentos.  

 Podrán realizarse tres intentos como máximo, puntuando el mejor.  

 

3.5. Invalidaciones.  
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        a.- Es nulo el salto en el que una vez separados totalmente los pies del suelo, 

vuelvan a apoyarse para el impulso definitivo.  

         b.- Es nulo el salto en el que el aspirante pise la línea en el momento de 

impulsarse.  

         c.- Es nulo el salto en el que el aspirante no realice el primer apoyo en la caída 

con los pies.  

  

3.6. Marcas y puntuaciones.  

 Las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:  

 

Medición: Metros y Centímetros 

 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

0 1,15 m o menos 0,85 m o menos 

1 1,35 m 1,05 m 

2 1,55 m 1,25 m 

3 1,75 m 1,45 m 

4 1,95 m 1,65  m 

5 2,15 m 1,85  m 

6 2,35 m 2,05 m 

7 2,55  m 2,25 m 

8 2,75 m 2,45 m 

9 2,95 m 2,65  m 

10 3,15 m o más 2,85 m o más 

 

4. CARRERA DE RESISTENCIA SOBRE 800 METROS.  

  

4.1. Disposición.  

 El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la salida, pudiendo 

realizarla de pie  o    agachado, sin tacos de salida.  

 

4.2. Ejecución. 
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 La propia de este tipo de carreras, adaptada a los requisitos mínimos en cuanto a 

condiciones del terreno especificadas en el Reglamento de la F.I.A.A. (Federación 

Internacional de Atletismo), corriendo desde la salida por calle libre.  

  

4.3. Medición.  

Podrá ser manual, duplicándose en este caso los cronos por cada calle ocupada por un 

aspirante, tomándose el tiempo medio de las 2 mediciones.  

 

4.4. Intentos.  

Un solo intento.  

  

4.5. Invalidaciones.  

 - Obstruir impidiendo el avance o empujar intencionadamente a otro corredor.  

 - Abandonar voluntariamente la pista durante la carrera, no permitiéndose el continuar 

en la prueba.  

 - Cuando se realice por un mismo aspirante 2 salidas falsas.  

 

4.6. Marcas y puntuaciones.  

Las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:  

 

Medición: minutos y segundos 

 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

0 3 minutos 45 segundos o más 4 minutos 25 segundos o más 

1 3 minutos 34 segundos   4 minutos 14 segundos   

2 3 minutos 23 segundos   4 minutos 3 segundos   

3 3 minutos 12 segundos   3 minutos 52 segundos   

4 3 minutos 1 segundos   3 minutos 41 segundos   

5 2 minutos 50 segundos   3 minutos 30 segundos   

6 2 minutos 39 segundos   3 minutos 19 segundos 

7 2 minutos 28 segundos 3 minutos 8 segundos   

8 2 minutos 17 segundos   2 minutos 57 segundos   

9 2 minutos 6 segundos   2 minutos 46 segundos   
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Medición: minutos y segundos 

 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

10 1 minutos 55 segundos o menos   2 minutos 35 segundos o menos   

 

5. NATACIÓN SOBRE 25 METROS.  

 

5.1. Disposición.  

 El aspirante podrá colocarse para la salida, sobre la plataforma, en el borde de la 

piscina o en el interior de la pileta, teniendo en este caso, contacto con la pared de la 

misma.  

 

5.2. Ejecución.  

 Dada la salida, los aspirantes según la disposición adoptada, bien por zambullida o por 

impulsión sobre la pared, iniciarán la prueba, empleando cualquier estilo para su 

progresión.  

 

5.3. Medición.  

 Podrá ser manual, duplicándose en este caso los cronos por cada calle ocupada por 

un aspirante, tomándose el tiempo medio de las dos mediciones.  

 

5.4. Intentos.  

 Se efectuará un solo intento.  

 

5.5. Invalidaciones.  

 Se considerará que no es válida la realización:  

 a) Cuando en algún momento del recorrido, el aspirante se apoyara para descansar o 

tomara impulso en   algún lugar de la pileta como corcheras o bordes.  

 b) Cuando en algún momento del recorrido, el aspirante toque o descanse con los pies 

en el fondo.  

 c) Cuando realice en su totalidad la prueba en inmersión.  

 d) Cuando realice un mismo aspirante dos salidas falsas.  

 e) Cuando no finalice la prueba en la misma calle de salida.  
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 f) Cuando utilice cualquier elemento auxiliar que aumente velocidad, flotabilidad, 

etcétera, tales como manoplas, flotadores, aletas, etcétera, admitiéndose gafas y 

gorros de baño.  

 

5.6. Marcas mínimas y puntuaciones.  

 Las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:  

 

Medición: Segundos y décimas de segundo 

 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

0 38 segundos 0 décimas o más 40 segundos 0 décimas o más 

1 35 segundos 2 décimas 37 segundos 2 décimas 

2 32 segundos 4 décimas 34 segundos 4 décimas 

3 29 segundos 6 décimas 31 segundos 6 décimas 

4 26 segundos 8 décimas 28 segundos 8 décimas 

5 24 segundos 0 décimas 26 segundos 0 décimas 

6 21 segundos 2 décimas 23 segundos 2 décimas 

7 18 segundos 4 décimas 20 segundos 4 décimas 

8 15 segundos 6 décimas 17 segundos 6 décimas 

9 12 segundos 8 décimas 14 segundos 8 décimas 

10 10 segundos 0 décimas o 

menos 

12 segundos 0 décimas o menos 

 

 

ANEXO III 

 

CUADRO DE EXCLUSIONES EN RELACIÓN A LA APTITUD PSICOFÍSICA PARA 

EL INGRESO EN LA POLICÍA LOCAL 

 

1.- COMPROBACIÓN DE LA TALLA.  

 

 En estas pruebas se procederá a comprobar previamente la talla de los aspirantes a 

los efectos de  cumplimentación de lo establecido en el apartado g) de la base 2.1.  

 Talla mínima mujeres: 165 centímetros. Talla mínima hombres: 170 centímetros.  
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2.- RELACIÓN PESO-TALLA. 

 

 2.1. El peso máximo admitido se deduce de la siguiente fórmula:  

P=(T-100)+20 

 2.2. El peso mínimo admitido se deduce de la siguiente fórmula:  

P=(T-100)-20. 

 P= Peso expresado en kilogramos. T= Talla expresada en centímetros.  

 

3.- EXCLUSIONES CIRCUNSTANCIALES.  

 

3.1. Enfermedad o lesiones agudas de solución médica o quirúrgica, activas en el 

momento del reconocimiento, que potencialmente puedan producir secuelas capaces 

de dificultar, limitar o impedir el desarrollo de las funciones exigidas para el puesto 

solicitado.  

3.2. En tales casos, el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, con las asesorías 

necesarias, podrá fijar un nuevo plazo para la comprobación del estado del aspirante, 

al final del cual la asesoría médica certificará si persiste la situación, si han quedado 

secuelas o han desaparecido los motivos de exclusión circunstanciales.  

 

4. EXCLUSIONES DEFINITIVAS DE CARÁCTER GENERAL.  

 

4.1. Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y localización, que 

menoscaben o dificulten la función pública y las realizaciones específicas del puesto a 

que opta, o que puedan agravarse con el desempeño del mismo.  

4.2. Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con posible 

repercusión sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que puedan 

agravarse con el desempeño del mismo, incluyéndose como alteraciones del sistema 

nervioso las siguientes: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, 

alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de 

la función policial.  

 

5. EXCLUSIONES DEFINITIVAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO. 
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5.1. Ojo y visión.  

 5.1.1. Agudeza visual espontánea remota inferior a 2/3 en ambos ojos con o sin 

corrección, según la escala de Wecker. Para la realización de esta prueba, los 

aspirantes podrán utilizar gafas o lentillas.  

 5.1.2. Hemianopsias.  

 5.1.3. Discromatopsias que imposibiliten para el desempeño de la labor policial.  

 5.1.4. Desprendimiento de retina.  

 5.1.5. Estrabismo.  

5.2. Oído y audición.  

 Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.  

 

5.3. Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las cifras de presión arterial, 

tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a:  

 Presión sistólica: 145 mm./Hg. Presión diastólica: 90 mm./Hg.  

 

5.4. La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este cuadro se hará 

sólo y exclusivamente en el centro médico y por el Tribunal Médico designado al efecto, 

y sus resultados siempre han de referirse al momento de la exploración. 

 

 

 

ANEXO IV 

 

 

 D/Dª_____________________________________________________ con D.N.I. 

número ________________________ realiza declaración jurada en la que manifiesta, 

en caso de ser nombrado o nombrada Policía del Cuerpo de Policía Local de Leganés, 

mi compromiso expreso a portar el arma reglamentaria  y, en su caso, a llegar a 

utilizarla en los casos previstos en la Ley.  

  

 Lo que firmo en Leganés, a _________ de _________________ de 20...  
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ANEXO V 

  

 

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE 

DETERMINEN PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE LEGANÉS  A TRAVÉS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA.  

Primer apellido:  ……………………………………………………………………….. 

Segundo apellido:  ………………………………………………………………………  

Nombre:  ……………………………………………………………………………….. 

D.N.I.: …………………………………….Edad:………..  

   

Autorizo por la presente a la Entidad Sanitaria que designe el Ayuntamiento de 

Leganés  para la realización de la prueba de “reconocimiento médico”, establecida en 

el proceso de selección para el ingreso, a través de la categoría de Policía, en el 

Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Leganés, a realizar las exploraciones 

médicas necesarias, así como a proceder a la extracción y analítica de sangre y orina 

para la determinación de los parámetros que se consideren necesarios, así como a 

poner en conocimiento del Tribunal de selección los resultados relativos a la causa de 

exclusión en el caso de que la hubiere.   

  

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente 

medicación:………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………….. (Indicar el nombre comercial de los 

medicamentos o indicar la composición en caso de no recordarlo)  

 

Y para que así conste, firmo la presente autorización en  Leganés, a _________ de 

_________________ de 20…” 
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SEGUNDO.- Delegar en el Concejal-Delegado de Recursos Humanos, Desarrollo 

Local, Empleo, Sostenibilidad y Movilidad, todos aquellos actos para el desarrollo de la 

convocatoria de estas Bases. 

 

TERCERO.- Proceder a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid.  

 

6.- APROBAR LAS BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA 

DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA COBERTURA DE OCHO PLAZAS 

DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LEGANÉS 

CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2019 Y 2020 

POR EL TURNO DE MOVILIDAD SIN ASCENSO. EXPEDIENTE 2/21 F.  

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- Aprobar las bases que regirán el procedimiento de pública concurrencia 

para la cobertura de 8 plazas de Policía en turno de movilidad sin ascenso cuyo 

texto literal es el siguiente: 

 

“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 

SELECTIVAS PARA LA COBERTURA DE OCHO PLAZAS DE POLICÍA DEL 

CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LEGANÉS, POR EL 

TURNO DE MOVILIDAD SIN ASCENSO 

 

PRIMERA: NORMAS GENERALES 

 

Descripción de las plazas:  

 

Número de plazas: 8. Categoría: Policía. Grupo: C. Subgrupo: C1. Escala: 

Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Escala del Cuerpo de Policía 

Local: Básica. Nivel CD: 16. Titulación exigida: Bachiller Superior, Técnico o 

equivalente. Sistema selectivo: concurso de méritos. 
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A los y las titulares de estas plazas les corresponderán las funciones establecidas en el 

artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; en el 

artículo 11 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de 

la Comunidad de Madrid. 

 

Reserva de plazas:  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 1/2018, de 22 de 

febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, deberá 

reservarse un veinte por cierto de las plazas para su cobertura por miembros de esta 

categoría, de otros Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid. 

 

De la Convocatoria de 16 plazas  de policía incluidas en la Oferta de Empleo Público 

del 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Nº 302, de 20 de 

Diciembre del 2019), y 24 plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público del 2020 del 

Ayuntamiento de Leganés (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Nº 

312, de 23 de Diciembre del 2020), se ofertan 32 en turno libre y se reservan 8 para el 

turno de movilidad entre miembros de otros Cuerpos de Policía Local de Madrid 

convocadas de forma independiente y reguladas en las presentes bases. 

 

El número de plazas convocadas en turno libre se incrementará con el número de las 

plazas que no queden cubiertas por el proceso de movilidad. 

 

Legislación aplicable: 

  

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la siguiente normativa: 

 

- Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de las Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid. 

- Decreto 112/1993 de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de 

Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, del Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales Vigentes en Materia de Régimen Local. 
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- Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y 

Programas mínimos del procedimiento de Selección de los funcionarios de 

Administración Local 

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la AGE. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 

- Acuerdo  Regulador de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Leganés.  

 

Régimen de incompatibilidades: los y las aspirantes que resulten nombrados para 

estas plazas quedarán sometidos desde el momento de su toma de posesión al 

régimen de incompatibilidades vigente. 

 

Aprobación y publicación de las Bases  

 

Las presentes Bases se publicaran integras en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. El anuncio de la convocatoria se publicará en el “BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO” y deberá contener número y características de las plazas 

convocadas, así como la fecha y número de Boletín en el que hayan sido publicadas 

las bases completas. 

 

Todos los restantes anuncios referidos a las Convocatorias se publicaran en la página 

web del Ayuntamiento de Leganés www.leganes.org y en el tablón de edictos.   

 

SEGUNDA: REQUISITOS 

 

Para ser admitido o admitida a la presente convocatoria, los y las aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos: 
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a) Hallarse en la situación administrativa de servicio activo o servicios especiales en la 

categoría de Policía de la escala básica de cualquier Cuerpo de Policía de la 

Comunidad de Madrid. 

b) Tener una antigüedad de tres años como personal funcionario o funcionaria de 

carrera en la categoría y faltarle un mínimo de cinco para alcanzar la edad de pase a la 

situación de segunda actividad. A estos efectos se computará el tiempo en el que se 

haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo o 

riesgo durante la lactancia natural. 

c) No hallarse en situación administrativa de segunda actividad, a excepción de la 

causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural. 

d) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de 

acceso de movilidad, haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante 

al menos cinco años. 

e) Estar en posesión del título académico de Bachiller o equivalente. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 

g) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 

correspondientes funciones. 

h) Carecer de antecedentes penales. 

Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos por los y las 

aspirantes el día que finalice el plazo para la presentación de instancias y mantenerse 

durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como funcionario/a de 

carrera. 

La constatación del requisito g), con carácter previo al nombramiento en prácticas, se 

practicará reconocimiento médico por la Entidad Sanitaria que designe el Ayuntamiento 

de Leganés.  

La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización 

de cuantas pruebas clínicas, analíticas o complementarias considere necesarias para 

su comprobación. Si el aspirante se negara, el Tribunal, previa audiencia al interesado 

acordará su exclusión. 

 

TERCERA.- SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 

 

Forma y lugar de presentación Las solicitudes para tomar parte en el proceso 

selectivo, se ajustarán al modelo normalizado del Ayuntamiento de Leganés, que se 
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encuentra disponible en www.leganes.org  en el apartado Recursos Humanos/Ofertas 

Públicas de Empleo Leganés.  

 

La solicitud se dirigirá al Concejal-Delegado de Recursos Humanos, Desarrollo Local, 

Empleo, Sostenibilidad y Movilidad y en ella el personal aspirante hará constar que 

reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas 

selectivas  

 

Según el Artículo 14, punto 3, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Ayuntamiento de Leganés 

establece mediante estas bases que el procedimiento de presentación de solicitudes y 

la documentación necesaria se realizará exclusivamente de forma telemática. 

 

En consecuencia, las solicitudes y la documentación que se requiera en su momento 

se presentarán a través del Registro Electrónico de la Administración General del 

Estado accesible desde la siguiente dirección web: https://rec.redsara.es 

La solicitud para la participación en el proceso selectivo comprenderá: 

. Modelo normalizado de solicitud 

. Justificante de pago acreditativo de haber abonado los derechos de examen.  

. Se adjuntará a la instancia currículo profesional con constancia de los méritos 

alegados y ordenados según el baremo que figura en las presentes Bases 

acompañado de la documentación acreditativa de los mismos. 

 

La presentación del modelo de solicitud de admisión a pruebas selectivas, supone la 

declaración de que son ciertos los datos consignados en ellas y que reúne las 

condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente 

y una vez superado el concurso todos los datos que figuren en la solicitud. 

 

No serán tenidos en cuenta los méritos alegados en el currículum y que no se hayan 

acreditado en el plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de lo establecido en 

la base 8.1 referido al plazo de subsanación en la acreditación de méritos. Concluido el 

concurso, los y las aspirantes propuestos deberán presentar, junto con los documentos 

que se relacionan en la base 9.a, los originales de los méritos alegados.  
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Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 

hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la 

convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, en el que deberá constar la fecha y 

número del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en el que se hubiesen publicado 

las bases de la convocatoria. 

 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del 

aspirante al proceso selectivo.   

 

Derechos de examen: 

 

La instancia, que deberá ir firmada obligatoriamente por el personal aspirante, y en la 

que se hará constar que se reúnen cada uno de los requisitos de las bases, irá 

acompañada del recibo acreditativo de haber abonado el importe por derechos de 

examen. 

 

Conforme a la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos 

administrativos, el importe que el aspirante o la aspirante deberá hacer efectivo en 

cualquier oficina de Bankia, BBVA, Banco Santander, Banco Popular Español, Ibercaja 

o Cajamar es de 26,95€. 

 

El pago íntegro de los derechos de examen se efectuará dentro del plazo de 

presentación de solicitudes, debiendo abonar la tasa correspondiente según modelo 

300 que se puede obtener en la página Web del ayuntamiento www.leganes.org en las 

condiciones que figuran en las instrucciones de la misma, haciendo constar el nombre y 

apellidos, el importe y la indicación de la plaza “POLICÍA LOCAL, Turno movilidad 

sin ascenso (expte. 2/21 F)”.  

 

La falta de acreditación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen dentro del 

plazo de presentación de instancias determinará la exclusión definitiva del aspirante del 

proceso selectivo y no podrá ser subsanada con posterioridad. En ningún caso, la mera 

presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 

de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación.  
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Devolución de las tasas.   

 

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la tasa que se 

hubiese satisfecho cuando se constate abono de mayor cuantía a la exigida. No 

procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de 

la convocatoria por causa imputable a la persona interesada, ni tampoco por la no 

presentación de la persona interesada a las pruebas selectivas.  

 

Protección de datos. 

 

A efectos del cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos y Derechos Digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de 

tratamiento automatizado, siendo incluidos en el fichero de datos de carácter personal 

creado en el Ayuntamiento de Leganés donde recibirán el necesario y adecuado 

tratamiento para el desarrollo de las pruebas selectivas, lo que implica la necesaria 

aportación de todos los datos que en el modelo de solicitud se demandan, a efectos de 

admisión y participación en estas pruebas selectivas. El responsable del fichero es el 

Ayuntamiento de Leganés, órgano ante el que podrán ejercer los derechos de acceso, 

cancelación, rectificación y oposición previstos en la legislación vigente.  Con el envío 

de la solicitud, el participante da el consentimiento al órgano convocante para que 

pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio 

establecido a tal efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de 

trámite que se deriven del proceso selectivo.  

La presentación a la presente convocatoria supone la conformidad del aspirante con la 

publicación de las calificaciones obtenidas en las diferentes pruebas.  

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier 

otro declarado por el participante en su solicitud en este proceso selectivo, serán 

considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, 

hubieran de practicarse, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, 

así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio 

en los datos inicialmente consignados. 
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CUARTA.- ADMISIÓN DEL PERSONAL ASPIRANTE.  

 

Requisitos de admisión. 

Para ser admitidos o admitidas a la realización de las pruebas selectivas, bastará con 

que las personas solicitantes manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y 

cada uno de los requisitos y condiciones exigidas, referidos a la fecha de expiración del 

plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas y que quede acreditado 

el abono de la tasa por derechos de examen en dicho plazo.  

Lista provisional de personal aspirante admitido y excluido y publicación de la 

misma. 

 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes el órgano competente dictará 

Resolución declarando aprobada la lista provisional de personal aspirante admitido y 

excluido, designando al personal que compone el tribunal. Las listas provisionales 

completas del personal aspirante admitido y excluido se publicarán íntegras en la 

página web del Ayuntamiento de Leganés www.leganes.org y en el tablón de edictos. 

 

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid se dará publicidad a la resolución 

descrita en el párrafo anterior, con relación nominal del personal aspirante excluido e 

indicación de la causa de exclusión y si dicha causa es o no subsanable. 

 

El personal aspirante excluido expresamente, así como los que no figuren en la 

relación del personal admitido ni en la de excluido dispondrán de un plazo único e 

improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de  la publicación 

de la resolución en el BOCM a fin de subsanar el defecto que haya motivado su 

exclusión  para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión 

expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos serán 

definitivamente excluidos o excluidas del proceso selectivo. 

 

En todo caso se entenderán como causa de exclusión no subsanable: 

 

- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
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- La falta de cumplimiento de cualquier requisito de participación el último día del plazo 

de presentación de instancias 

- La falta de pago de la tasa por derechos de examen, salvo que se encuentre exento o 

exenta. 

 

Plazo de subsanación y listado definitivo.  

 

Las listas provisionales del personal aspirante admitido y excluido se considerarán 

automáticamente elevadas a definitivas si no se presentaran solicitudes de 

subsanación. Si las hubiera, serán estimadas o desestimadas, si procede, por 

Resolución del órgano competente, por la que se apruebe la lista definitiva de personal 

aspirante admitido y excluido, que será publicada en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento y en la página web municipal. 

 

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no supone que se reconozca a 

los interesados e interesadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el 

proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación que de acuerdo con la 

base novena debe presentase, en el caso de ser seleccionado, se desprenda que no 

poseen alguno de los requisitos, los interesados e interesadas decaerán en todos los 

derechos que pudieran derivarse de su participación en el procedimiento. 

 

Cualquier publicación en relación con esta convocatoria se realizará en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento y en la página web.  

 

Reclamaciones, errores y rectificaciones.  

 

Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier 

momento, de oficio o a petición de los interesados o interesadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las Administraciones Públicas. 

 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN  

 

C
.S

.V
:1

35
26

50
72

70
45

52
45

45
7 

   
P

u
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 a

u
te

n
ti

ci
d

ad
 d

el
 d

o
cu

m
en

to
 in

tr
o

d
u

ci
en

d
o

 e
st

e 
cd

ig
o

 e
n

 w
w

w
.le

g
an

es
.o

rg

 



 

  Pág. 68 de 80 

 

Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 

componentes y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, 

de conformidad con el artículo 60 TREBEP. 

 

El órgano de selección estará compuesto por un Presidente o una Presidenta, un 

Secretario o una Secretaria y 4 vocales. La designación de los componentes del 

tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes, entre los que figurará un funcionario o 

funcionaria de carrera de la Comunidad de Madrid.  

 

Todos los componentes del tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación 

igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser 

funcionarios o funcionarias de carrera o personal laboral fijo de esta u otra 

Administración que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos 

superiores de entre los previstos en el artículo 76 TREBEP con relación a la titulación 

exigida para la categoría profesional a que se refiere el procedimiento de selección.   

 

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.  

 

La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles 

empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal 

tendrán voz y voto. El Secretario  o Secretaria actuará con voz pero sin voto.  

 

Los componentes del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar parte del 

mismo cuando concurran en ellos o ellas algunas de las causas previstas en el artículo 

23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público 

comunicándolo a la Corporación. El Presidente o Presidenta podrá solicitar de los 

componentes del tribunal declaración expresa de no hallarse incurso en las 

circunstancias previstas en el párrafo anterior.  

 

Asimismo,  el personal aspirante podrá recusar a los componentes del tribunal, a tenor 

del artículo 24 de la citada  Ley 40/2015. 

No podrá formar parte de los Tribunales el personal de elección o de designación 

política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco podrá formar 
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parte de los órganos de selección el personal funcionario de carrera y/o personal 

laboral que hubiesen realizado tareas de preparación  de aspirantes a pruebas 

selectivas en los últimos cinco años anteriores a la publicación de la presente 

convocatoria.  

 

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 

aconsejase, los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 

o asesoras especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores o 

asesoras colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 

especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. Asimismo los tribunales podrán 

valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya 

designación deberá comunicarse al órgano convocante que habrá de autorizar el 

número de personal auxiliar propuesto.  

 

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 

y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector 

público. 

 

Las resoluciones del tribunal calificador podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 

preceptuado en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o a 

instancia del interesado por la interposición de los recursos administrativos que 

correspondan conforme a  los artículos 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.  

 

Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las 

dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria y adoptarán 

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente. 

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones 

de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará 

traslado al órgano competente. 

 

La clasificación del tribunal calificador en las pruebas selectivas, así como el número 

máximo de sesiones a devengar se ajustará a lo establecido en el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
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SEXTA: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

El procedimiento de selección constará de las siguientes fases de carácter sucesivo y 

eliminatorio: 

— Concurso de méritos. 

— Curso selectivo de formación. 

 

SÉPTIMA: CONCURSO 

 

Los méritos puntuables estarán referenciados a los siguientes aspectos: 

— Carrera profesional y administrativa. 

— Titulaciones académicas. 

— Formación y perfeccionamiento profesional. 

 

Concurso de Méritos: méritos acreditados documentalmente. Será necesario para la 

superación de esta primera fase del concurso contar con un mínimo de 5 puntos y un 

máximo de 10 puntos. 

 

a) Carrera profesional y Administrativa (puntuación máxima 5 puntos) 

 

— Por servicios prestados en la categoría de Policía como funcionario de carrera, de 

cualquier Cuerpo de Policía Local de municipios de la Comunidad de Madrid Se 

puntuarán a razón de 0,25 puntos por cada año, o fracción superior a seis meses. 

 

Forma de acreditación de la carrera profesional: 

— Certificación de la administración para la que se prestaron los servicios en la que 

figuren tiempo de servicios prestados, así como escala, subescala y grupo. 

— Certificado de vida laboral. 

 

a) Formación y perfeccionamiento profesional:(puntuación máxima 3 puntos) 

 

b.1) Cursos de actualización y especialización profesional. Se valorarán en los cursos 

de contenido policial y directamente relacionados con las funciones a desempeñar en el 
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puesto de trabajo. Se valorarán atendiendo a su duración a razón de 0,01 puntos por 

hora. 

 

b.2) Cursos relacionados con el lenguaje de signos, idiomas, informática, calidad en los 

servicios, igualdad-perspectiva de género y habilidades sociales (siempre que no sean 

de actuación policial en cuyo caso se puntuarán en el apartado anterior. Se valorarán 

atendiendo a su duración a razón de 0,01 puntos por hora. 

 

Solo se valorarán cursos impartidos por la Academia de Policía Local de la Comunidad 

de Madrid u otros centros o organismos oficiales relacionados con la función policial, 

Universidades o Centros oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte, así como cursos acogidos al Plan de Formación Continua de las 

Administraciones Públicas, siempre que estén relacionados con la función policial.  

 

c) Titulaciones académicas: 

. Título de doctor/a: 1 punto. 

. Máster o postgrado de carácter oficial: 0,75 puntos. 

. Título de Grado o Licenciatura en Derecho o Criminología: 0,50 puntos. 

. Título de Grado o licenciado en disciplinas distintas de las anteriores: 0,30 puntos. 

. Título de Ingeniero técnico, Diplomado universitario, arquitecto técnico: 0,20 puntos. 

 

Únicamente se puntuará el título académico de nivel Superior cuando su obtención 

comprenda necesariamente los de grado inferior., siendo el máximo de puntos que 

podrá obtenerse en este apartado de 1 punto. 

 

d) Por estar en posesión de un certificado oficial acreditativo de conocimiento de 

idiomas se otorgarán los siguientes puntos atendiendo al nivel establecido en el marco 

europeo de referencia: 

— Nivel B1: 0,20 puntos. 

— Nivel B2: 0,30 puntos. 

— Nivel C1: 0,40 puntos. 

— Nivel C2: 0,50 puntos. 
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Para la valoración de conocimiento de idiomas, únicamente se valorará el título 

académico de grado superior cuando su obtención comprenda necesariamente los de 

grado inferior, siendo el máximo de puntos en este apartado de 0,50 puntos. 

 

e) Felicitaciones: por medallas y felicitaciones individualizadas de la Alcaldía-

Presidencia, Concejalía-Delegada del Área, Junta de Gobierno o Pleno, Comunidad de 

Madrid, Administración General del Estado o de la Jefatura de Policía Local, de 

municipios de la Comunidad de Madrid, 0,10 puntos por cada una, hasta un máximo de 

0,50 puntos. 

 

OCTAVA: LISTA DE CALIFICACIONES DEL CONCURSO Y PROPUESTA DEL  

TRIBUNAL  CALIFICADOR 

  

Calificación de la fase de concurso: la calificación de la fase de concurso vendrá 

dada por la suma de todos los puntos obtenidos por aplicación del Baremo de las 

presentes bases.  

 

El Tribunal Calificador hará público en el tablón y Sede Electrónica del Ayuntamiento de 

Leganés, el acta con el listado provisional con notas parciales de los apartados del 

concurso y la puntuación total, así como la propuesta provisional de candidatos que 

superar el proceso selectivo,  en número igual al de plazas convocadas. 

El orden de colocación de los y las aspirantes se establecerá de mayor a menor 

puntuación. En caso de empate, este se dirimirá por el aspirante que haya obtenido 

mayor puntuación en cada uno de los apartados por el orden establecido, sin tener en 

cuenta el límite establecido. Por último, pertenecer al sexo infrarrepresentado en esta 

categoría profesional (I Plan de Igualdad de Oportunidades de empleados y empleadas 

del Ayuntamiento de Leganés).  

 

Hecha pública la valoración de méritos, con la relación provisional de aprobados/as, 

podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles, alegaciones contra el resultado o 

solicitudes de subsanación de méritos alegados en plazo pero no acreditados 

correctamente, admitiéndose únicamente, en este último caso, cuando el aspirante 

demuestre la imposibilidad de su acreditación durante el plazo de instancias.  
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Propuesta del Tribunal Calificador: resueltas las reclamaciones, si las hubiera, el 

Tribunal Calificador hará público en sede electrónica el acta con la propuesta definitiva. 

 

De no presentarse alegaciones, la propuesta provisional pasará a definitiva. La 

propuesta definitiva se elevará al órgano competente para que proceda al 

nombramiento en prácticas según lo descrito en la base décima. 

Superarán el concurso los aspirantes que obtengan, una vez sumados todos los 

puntos, las calificaciones más altas hasta alcanzar como máximo el total de plazas 

convocadas, sin que pueda considerarse que han superado el concurso, obtenido plaza 

o quedado en expectativa de destino, los aspirantes si no figuran en la propuesta por 

del Tribunal. 

 

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, 

cuando se produzcan renuncias de las personas propuestas, antes de su 

nombramiento en prácticas, el Tribunal Calificador facilitará relación complementaria, 

proponiendo a quienes, habiendo superado el concurso, sean los siguientes en orden 

de calificación, para su posible nombramiento por el órgano competente. 

 

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Documentos exigibles: en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 

a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas que superan la fase de 

concurso, las personas propuestas aportarán al Departamento de Personal los 

siguientes documentos acreditativos de que poseen las condiciones, capacidad y 

requisitos exigidos en la convocatoria:  

 

1. Original del Documento Nacional de Identidad en vigor o documentos que los 

sustituyan. Se atenderá  a lo dispuesto en  el RDL 8/2020, DA 4ª. 

2.  Original  del título exigido en las presentes bases.  

3. Certificado de la Administración de origen en el que conste de forma expresa que 

reúne el requisito de hallarse en la situación administrativa de servicio activo o servicios 

especiales en la categoría de Policía de la escala básica. 

4. Declaración responsable o promesa de no haber sido separado o separada del 

servicio de cualquier Administración pública, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
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especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo o escala de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

5. Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 

incompatibilidades, mediante ejemplar normalizado que será entregado por el 

Departamento de Recursos Humanos. 

6. Certificado expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes de carecer de 

antecedentes  

7. Original del permiso de conducir de la clase B. 

8. Declaración jurada en la que figure expresamente el compromiso de portar armas y 

de utilizarlas en los casos previstos en la Ley, según modelo normalizado que será 

entregado por el Departamento de Recursos Humanos. 

9. Todos los méritos valorados en la fase de concurso deberán justificarse aportando 

los originales de los documentos presentados junto con las instancias. No serán 

tenidos en cuenta los méritos no acreditados en esta forma, pudiéndose convocar 

nuevamente al Tribunal a fin de revisar las calificaciones si se considera preciso. 

10. Para la acreditación del requisito exigido en el apartado g) de la base segunda, se 

practicará el correspondiente reconocimiento médico por la Entidad Sanitaria que 

designe el Ayuntamiento de Leganés. 

 

9.2. Falta de presentación de documentos: quienes dentro del plazo indicado en el 

apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran documentación o 

de la misma se dedujeses que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán 

recibir nombramiento y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad de la instancia solicitando 

tomar parte en las pruebas selectivas. 

En este supuesto, podrá ser de aplicación lo dispuesto en la base 8.2 en su último 

párrafo, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas. 

 

DÉCIMA: NOMBRAMIENTO POLICÍAS EN PRÁCTICAS 

 

Terminado el plazo de presentación de documentos, las personas propuestas serán 

nombradas Policías en prácticas. Durante este período percibirán las retribuciones 

establecidas por la legislación vigente. 
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A los y las aspirantes nombrados en prácticas se les comunicará la fecha en que 

deberán presentarse en el centro docente que corresponda para dar comienzo el Curso 

Selectivo de Formación, momento desde el que empezarán a percibir la retribución 

económica establecida. En caso de no incorporarse al curso, injustificadamente, se les 

considerará decaído de sus derechos. 

 

UNDÉCIMA: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN  

 

Como segunda fase del proceso selectivo, los aspirantes nombrados en prácticas 

deberán superar un curso selectivo de formación, cuya duración no será inferior a 3 

meses e irá dirigido al aprendizaje de la normativa específica de aplicación en el 

Ayuntamiento de Leganés, la cultura organizacional del Cuerpo de Policía Local, 

protocolos de actuación, manejo de herramientas tecnológicas y demás cuestiones 

relevantes para una correcta prestación del servicio de seguridad. El curso será 

impartido por el Ayuntamiento de Leganés y deberá ser planificado en su contenido, 

duración y criterios de valoración y homologado por el Centro de Formación Integral de 

Seguridad de la Comunidad de Madrid, u organismo que en su momento ejerza estas 

funciones. 

El curso será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco 

puntos para superarlo. 

Quien no supere en su totalidad el curso perderá los derechos adquiridos por la 

superación del concurso y será excluido definitivamente del proceso selectivo. 

 

DUODÉCIMA: CALIFICACIÓN DEFINITIVA PROCESO DE SELECCION 

 

La calificación final del aspirante vendrá determinada por la suma de las calificaciones 

obtenidas en la fase de concurso y en el curso selectivo de formación, estableciéndose 

la siguiente ponderación. 

 

C × 0,40) + (CS × 0,60) 

C: calificación del concurso. 

CS: calificación del curso selectivo. 

 

DECIMOTERCERA: NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN 
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Nombramiento: finalizado el proceso selectivo, el Tribunal publicará en la sede 

electrónica y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento la relación de aprobados por 

orden de puntuación y se elevará al órgano competente para su nombramiento como 

funcionarios de carrera en la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local del 

Ayuntamiento de Leganés. 

 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado, refiriendo esta 

motivación al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 

convocatoria. Los nombramientos se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

Toma de posesión: en el plazo máximo de un mes desde su nombramiento, los 

policías tomarán posesión de sus puestos de trabajo, previo acto de acatamiento de la 

Constitución, Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y resto del 

Ordenamiento Jurídico. Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del 

plazo señalado, no accederán a la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal, 

perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente 

nombramiento conferido. 

 

DECIMOCUARTA: RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN  

 

Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de la 

actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas en los casos y en la forma 

establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan 

ejercitar, en su caso cualquier otro que estimen procedente”  

 

SEGUNDO.- Delegar en el Concejal-Delegado de Recursos Humanos, Desarrollo 

Local, Empleo, Sostenibilidad y Movilidad, todos aquellos actos para el desarrollo de la 

convocatoria de estas Bases. 

 

TERCERO.- Proceder a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid.  
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7.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES JUDICIALES.  

 

7.1- PROCEDIMIENTO ABREVIADO 499/2019, DEL JUZGADO DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MADRID.  

 

La Junta de Gobierno Local se dio por enterada de la siguiente Sentencia: 

  

Procedencia.- Juzgado Contencioso Administrativo nº 3 de Madrid. 

Fecha sentencia.- 17 de noviembre de 2020. 

Número procedimiento.- Procedimiento Abreviado 499/2019. 

Demandante.- “Particular.” 

Delegación.- Hacienda. 

Asunto.- Liquidación IIVTNU. 

Sentido de la Sentencia.- Desestimatoria. 

 

Acordando que por los órganos municipales competentes se lleven a cabo las 

actuaciones materiales, presupuestarias y contables necesarias para la debida 

ejecución de dicha resolución en sus propios términos, a cuyo fin se remitirá a los 

mismos el expediente con copia de la resolución judicial recaída. 

 

7.2- PROCEDIMIENTO ABREVIADO 523/2019, DEL JUZGADO DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 16 DE MADRID.  

 

La Junta de Gobierno Local se dio por enterada de la siguiente Sentencia: 

  

Procedencia.- Juzgado Contencioso Administrativo nº 16 de Madrid. 

Fecha sentencia.- 4 de noviembre de 2020. 

Número procedimiento.- Procedimiento Abreviado 523/2019. 

Demandante.- “Particular.” 

Delegación.- Recursos Humanos. 

Asunto.- Reclamación cantidad 

Sentido de la Sentencia.- Estimatoria. 
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Acordando que por los órganos municipales competentes se lleven a cabo las 

actuaciones materiales, presupuestarias y contables necesarias para la debida 

ejecución de dicha resolución en sus propios términos, a cuyo fin se remitirá a los 

mismos el expediente con copia de la resolución judicial recaída. 

 

7.3- PROCEDIMIENTO ABREVIADO 186/2020, DEL JUZGADO DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, Nº 1 DE MADRID.  

 

La Junta de Gobierno Local se dio por enterada de la siguiente Sentencia: 

  

Procedencia.- Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Madrid. 

Fecha sentencia.- 24 de septiembre de 2020. 

Número procedimiento.- Procedimiento Abreviado 186/2020. 

Demandante.- “Banco Santander, S.A.” 

Delegación.- Hacienda. 

Asunto.- Liquidación IIVTNU. 

Sentido de la Sentencia.- Estimatoria. 

 

Acordando que por los órganos municipales competentes se lleven a cabo las 

actuaciones materiales, presupuestarias y contables necesarias para la debida 

ejecución de dicha resolución en sus propios términos, a cuyo fin se remitirá a los 

mismos el expediente con copia de la resolución judicial recaída. 

 

7.4- PROCEDIMIENTO ORDINARIO 314/2020, DEL JUZGADO DE LO 

SOCIAL Nº 36 DE MADRID.  

 

La Junta de Gobierno Local se dio por enterada de la siguiente Sentencia: 

  

Procedencia.- Juzgado de lo Social  nº 36 de Madrid. 

Fecha sentencia.- 13 de octubre de 2020. 

Número procedimiento.- Procedimiento Ordinario 314/2020. 

Demandante.- “Particular.” 

Delegación.- Recursos Humanos. 
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Asunto.- Denegación Jubilación Parcial. 

Sentido de la Sentencia.- Estimatoria. 

 

Acordando que por los órganos municipales competentes se lleven a cabo las 

actuaciones materiales, presupuestarias y contables necesarias para la debida 

ejecución de dicha resolución en sus propios términos, a cuyo fin se remitirá a los 

mismos el expediente con copia de la resolución judicial recaída. 

 

8.- URGENCIAS.  

 

8.1- ACUERDO COMPLEMENTARIO AL ADOPTADO POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL, EN SU SESIÓN DE 9 DE FEBRERO DE 2021, 

RELATIVO A LA CESIÓN A EMSULE, S.A.U. DE LAS PARCELAS 23.1, 

23.2 Y 25.1 RESULTANTES DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN 

DEL PLAN PARCIAL PP-5 "POZA DEL AGUA". EXPTE. NÚM. 29/2019-

095PAT.  

 

El Alcalde-Presidente, previa especial declaración de urgencia, obtenida por 

unanimidad de todos los Señores asistentes, sometió a aprobación el siguiente 

acuerdo. 

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- Complementar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su 

sesión de 9 de febrero, relativo a la cesión a EMSULE, S.A.U. de las parcelas 23.1, 

23.2 y 25.1 resultantes del proyecto de reparcelación del Plan Parcial 5 “POZA DEL 

AGUA”, aclarando, como se recogía en el cuerpo del mencionado acuerdo, que el 

destino de las parcelas integrantes del Patrimonio Municipal de Suelo debe perseguir el 

cumplimiento de fines de interés social, y por ello, sobre las citadas parcelas y de 

acuerdo con el citado acuerdo, deberán construirse viviendas de titularidad pública 

destinas al alquiler con fines de interés social. 
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SEGUNDO.- Dar traslado a EMSULE S.A. del presente acuerdo para la aceptación de 

la cesión y demás actos que resulten precisos. 

 

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

No hubo. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Alcalde - Presidente levantó la sesión, siendo 

las diez horas y catorce minutos, de todo lo que yo, como Secretaria doy fe.” 
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